
 

 

PENSIÓN DE RETIRO POR VEJEZ / REQUISITOS PARA LA PENSIÓN DE 
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RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 
 

La legislación anterior a la Ley 100 de 1993 tenía previsto una prestación 
excepcional –la pensión de retiro por vejez-, en aquellos casos en los cuales el 
trabajador avanzaba a la edad de retiro forzoso y, por ello, le era imposible 
continuar cotizando con fines pensionales. Así pues, la pensión de vejez 
excepcional tiene por objeto garantizar el mínimo vital de quien alcanza la edad 
del retiro forzoso. […] Por su parte, el artículo 10 del Decreto Ley 546 de 1971, 
contentivo del régimen especial de seguridad y protección social de los 
funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público, previó 
para los referidos servidores una pensión de vejez a quienes llegaren a la edad de 
retiro forzoso dentro del servicio judicial o del Ministerio Público, sin reunir los 
requisitos exigidos para una pensión ordinaria de jubilación, pero habiendo servido 
no menos de 5 años continuos en las citadas entidades. […] Conviene precisar 
que la edad de retiro forzoso es una causal de retiro del servicio prevista en la ley. 
En el caso de la Rama Judicial, el artículo 5º del Decreto 546 de 1971 estableció 
los 65 años como la edad de retiro forzoso de los funcionarios y empleados a que 
se refiere el Decreto. […] [L]a Ley 1821 de 2016 por medio de la cual se modificó 
la edad máxima para el retiro forzoso de las personas que desempeñan funciones 
públicas (…) la aumentó a 70 años de edad. Ahora bien, la Ley 100 de 1993 
dispuso un régimen de transición respecto de la pensión de vejez del régimen 
solidario de prima media con prestación definida para quienes cumplan los 
requisitos de edad o tiempo de servicios previstos en el artículo 36 de la citada ley 
y, en consecuencia «la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de 
servicios o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión (…) será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados». Frente a la 
vigencia de la pensión de retiro por vejez […] la Corte Constitucional en las 
sentencias T-174 de 2012 y T-080 de 2013, compartió la posición expuesta por el 
Consejo de Estado respecto de la vigencia de la pensión de retiro por vejez para 
aquellas personas beneficiarias del régimen de transición que cumplan los 
requisitos legales para acceder a esta prestación. 
 
PENSIÓN DE RETIRO POR VEJEZ / REQUISITOS PARA LA PENSIÓN DE 
RETIRO POR VEJEZ / INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA EN VIGENCIA DE LA 
LEY 100 DE 1993 
 
[L]a Ley 100 de 1993 prevé que las personas que, habiendo cumplido la edad para 
obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de semanas exigidas y 
no tengan la posibilidad de continuar cotizando, podrán acceder a una 
indemnización sustitutiva. […] [D]e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley 100 de 1993 y el artículo 1.º del Decreto 1730 de 2001, la indemnización 
sustitutiva procede cuando el cotizante ha cumplido la edad para obtener la 
pensión de vejez, sin alcanzar el mínimo de semanas exigidas para acceder a la 
prestación de vejez, invalidez o de sobrevivientes, antes o después de la entrada 
en vigor del Sistema General de Pensiones y manifiesta su imposibilidad de seguir 
cotizando. […] Así las cosas, conforme se analizó en precedencia, la pensión de 
retiro por vejez fue creada con el fin de proteger al servidor que se desvinculó del 
empleo por el solo hecho de haber llegado a la edad de retiro forzoso y sin el 
tiempo de servicio requerido para la pensión de jubilación o vejez, circunstancia 
que no se presentó en el sub-lite, pues es claro que el demandante laboró hasta el 
15 de julio de 1982 y solo cumplió los 65 años de edad el 28 de julio de 2004, es 
decir, después de 22 años, lapso en el cual no existía impedimento legal para 
continuar efectuando las cotizaciones con destino a pensión. […] [P]or lo tanto, no 



 

 

tenía una expectativa legítima de acceder a la pensión que reclama cuando fue 
desvinculado de la Rama Judicial. Reitera la Sala que la intención del legislador 
con la mencionada prestación, fue la de proteger a aquellos servidores que por 
tener la edad de retiro forzoso no podían continuar prestando sus servicios y no 
cumplían los requisitos para acceder a la pensión ordinaria de vejez o jubilación, 
en este caso, las cotizaciones mínimas. […] Así las cosas, se procederá a revocar 
la sentencia de primera instancia en cuanto se demostró que el demandante no 
tiene derecho a la pensión de retiro por vejez por cuanto no llegó a la edad de 
retiro forzoso dentro del servicio judicial como lo exigía la norma y en tal sentido, 
no había adquirido ninguna expectativa de pensión. […] [L]a Sala advierte que en 
este caso se dan los presupuestos para entrar a proferir una medida de protección 
judicial contemplada en el ordenamiento jurídico superior como lo es la 
indemnización sustitutiva, teniendo en cuenta que el demandante es una persona 
de la tercera edad, pues a la fecha, tiene 81 años de edad, que por tanto, es 
sujeto de especial protección constitucional. […] [L]a Ley 100 de 1993 cobija a 
todos los habitantes del territorio nacional, por tanto, las normas que regulan lo 
referente a la indemnización sustitutiva también tienen aplicación en relación con 
aquellas personas que cotizaron o prestaron sus servicios bajo la vigencia de la 
anterior normativa y cuya situación jurídica no se consolidó en aplicación de 
normas precedentes. Por tanto, es viable conceder la indemnización sustitutiva 
con el cómputo de las semanas cotizadas aún con anterioridad a la entrada en 
vigencia de dicha ley, ya sea en el sector público o privado. Lo anterior, por cuanto 
el literal f) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, previó que son válidas y deben 
tenerse en cuenta todas las cotizaciones anteriores a la entrada en funcionamiento 
del Sistema General de Seguridad Social para efectos de liquidar las prestaciones 
contempladas en esa normativa. En efecto, acorde con lo regulado en el artículo 
37 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 1.º del Decreto 1730 de 2001, la 
indemnización sustitutiva procede cuando el cotizante ha cumplido la edad para 
obtener la pensión de vejez, sin alcanzar el mínimo de semanas exigidas para 
acceder a la prestación de vejez, invalidez o de sobrevivientes, antes o después 
de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y manifiesta su 
imposibilidad de seguir cotizando. […] Aunque el señor (…) no cumplió los 
requisitos para ser acreedor a la pensión de retiro por vejez prevista en el artículo 
10 del decreto 546 de 1971, quedó demostrado que sí tiene derecho a la 
indemnización sustitutiva en los términos del artículo 37 de la Ley 100 de 1993, en 
la medida en que cumplió la edad para obtener la pensión de vejez, sin alcanzar el 
mínimo de semanas exigidas para acceder a dicha prestación y se encuentra en 
imposibilidad de seguir cotizando en razón de su avanzada edad. […]  
 
LIQUIDACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA / PRESCRIPCIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 
 
Conforme lo anterior, se revocará parcialmente la sentencia impugnada y, se 
declarará la nulidad de los actos administrativos demandados, únicamente en 
cuanto no reconocieron la indemnización sustitutiva como medida de protección 
contemplada en el ordenamiento jurídico, y a título de restablecimiento del 
derecho, se ordenará a la UGPP, reconocer y pagar a favor del señor (…) la 
indemnización sustitutiva en los términos del artículo 37 de la Ley 100 de 1993 y, 
para su liquidación, se tendrá en cuenta el salario promedio (actualizado) 
devengado por el demandante entre los años 1968 a 1982, el número de semanas 
cotizadas en este período, y el promedio ponderado de los porcentajes cotizados 
para efectos pensionales. […] En jurisprudencia reiterada, la Corte Constitucional 
ha precisado que la prescripción no opera en relación con la indemnización 
sustitutiva. […] [S]e debe entender que la reclamación de la indemnización 
sustitutiva, también ostenta un carácter irrenunciable e imprescriptible, 



 

 

precisamente porque está dirigida a aliviar o disminuir las especiales condiciones 
de vulnerabilidad de aquellas personas que realizaron aportes para pensión, pero 
que no alcanzaron a cumplir los requisitos para acceder a ella, quienes se 
encuentran en una situación de indefensión mayor, que aquellos que lo lograron. 
 
FUENTE FORMAL: LEY 100 DE 1993 – ARTÍCULO 13 / LEY 100 DE 1993 – 
ARTÍCULO 36 / LEY 100 DE 1993 – ARTÍCULO 37 / DECRETO LEY 546 DE 
1971 – ARTÍCULO 5 / DECRETO LEY 546 DE 1971 – ARTÍCULO 10 / LEY 1821 
DE 2016 / DECRETO 1730 DE 2001 – ARTÍCULO 1 
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ASUNTO 

 

La Sala de Subsección A decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

accionada contra la sentencia de 10 de noviembre de 2016, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”1, que 

accedió las súplicas de la demanda.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. LA DEMANDA 

 

 
1 Con  ponenc ia  de l  mag i s t r ado  Cerv e le ón  Pad i l l a  L i n a res .  



 

 

El señor JULIO ENRIQUE BARRIGA GARZÓN actuando por conducto de 

apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho que establece el artículo 138 Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, demandó a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCAES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, en procura de obtener el reconocimiento y 

pago de las siguientes declaraciones y condenas: 

 

1.1. Pretensiones2 

 

Se declare la nulidad de las Resoluciones i) RDP 035026 del 18 de noviembre de 

2014, por medio de la cual se denegó el reconocimiento de una pensión de retiro 

por vejez, con base en los artículos 2 de la Ley 71 de 1988 y 29 del Decreto 3135 

de 1968;3 ii) RDP 009835 del 13 de marzo de 2015, por la cual se resolvió un 

recurso de reposición interpuesto contra la Resolución RDP 035026 del 18 de 

noviembre de 2014;4 y iii) RDP 010250 del 16 de marzo de 2015, a través de la 

cual se decidió un recurso de apelación formulado en contra de la Resolución RDP 

035026 del 18 de noviembre de 2014. 

  

Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho, 

solicitó: i) reconocer y pagar una pensión de retiro por vejez, a partir del 28 de julio 

de 2004, de conformidad con los artículos 2 de la Ley 71 de 1988, 29 del Decreto 

3135 de 1968 y 81 a 83 del Decreto 1848 de 1969, en concordancia con el 

Decreto 546 de 1971; ii) indexar el ingreso base de liquidación desde el 15 de julio 

de 1982 hasta el 28 de julio de 2004, teniendo en cuenta la variación del índice de 

precios al consumidor (IPC); iii) pagar las mesadas pensionales dejadas de 

cancelar; iv) realizar los ajustes de ley; v) dar cumplimiento a la sentencia en los 

términos de los artículos 192 y siguientes del CPACA; y vi) condenar en costas y 

perjuicios a la entidad demandada. 

 

1.2. Fundamentos fácticos  

 

El demandante, a través de apoderado, señaló como fundamentos fácticos 

relevantes los siguientes: 

 

 
2 F l s . 94 -99 .  
3 Fo l i os  18  y  19 .  
4 Fo l i os  30  y  31 .  



 

 

(i). El señor Julio Enrique Barriga Garzón nació el 28 de julio de 1939 y cumplió 65 

años de edad el 28 de julio de 2004. 

 

(ii). Desde el 1.° de agosto de 1968 hasta el 15 de julio de 1982, el señor Barriga 

Garzón laboró en la Rama Judicial, de manera continua e ininterrumpida, con lo 

cual reunió 13 años, 11 meses y 15 días de servicio. 

 

(iii). El accionante afirma, bajo la gravedad de juramento, que no le fue posible 

«vender su fuerza laboral» desde el momento en que se desvinculó de la Rama 

Judicial, por lo que no pudo acceder a una pensión de jubilación ni continuar 

cotizando para tales efectos. 

 

(iv). Por medio de las resoluciones acusadas, la UGPP decidió no reconocer una 

pensión a favor del demandante. 

 
1.3. Normas violadas y concepto de la violación. 

 

Como normas vulneradas citó los artículos 1, 2, 3, 13, 29, 53, 58, 83, 87, 90, 209, 

228, 229 y 230 de la Constitución Política; 29 del Decreto 3135 de 1968; 81 a 83 

del Decreto 1848 de 1969 y 2 de la Ley 71 de 1988; y el Decreto 546 de 1971. 

En el concepto de violación explicó que, por medio de los actos administrativos 

acusados, la UGPP denegó el reconocimiento de una pensión a favor del señor 

Julio Enrique Barriga Garzón, teniendo en consideración que este no se 

encontraba en edad de retiro forzoso cuando se desvinculó del servicio y, cuando 

la cumplió, ya no laboraba en la Rama Judicial. 

 

Con lo anterior, la entidad accionada desconoció normas supralegales que tienden 

a la protección de las personas de la tercera edad y ordenan la aplicación de los 

principios de equidad, favorabilidad e irrenunciabilidad de las «prestaciones 

sociales». 

 

Adicionalmente, la UGPP no tuvo en cuenta la jurisprudencia sobre la aplicación 

del Decreto 546 de 1971 a los trabajadores de la Rama Judicial, particularmente 

en lo que se refiere a la pensión de retiro por vejez equivalente al 25 % del último 

sueldo devengado, más un 2 % por cada año de servicio.  

 



 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA5 

 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCAES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP  por 

intermedio de apoderado, se opuso a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, al considerar que el artículo 29 del Decreto 3135 de 1968, que preveía 

la denominada pensión de retiro por vejez, quedó derogado de manera tácita, con 

la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

 

Así mismo, señaló que por Oficio 2-03793 del 1.° de febrero de 1999, el director de 

la Unidad de Estudios y Conceptos de la Alcaldía Mayor6, conceptuó que la Ley 

100 de 1993 reguló integralmente el régimen pensional de los servidores públicos, 

con lo cual derogó las normas que imperaban con anterioridad, entre ellas las del 

Decreto 3135 de 1968 que regulaban la pensión de retiro por vejez. 

 

Agregó que, en el citado concepto se indicó que, como medida de protección de 

las personas de la tercera edad, el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 previó la 

indemnización sustitutiva para quienes lleguen a la edad de pensión y no 

reúnan el número de semanas necesarias para acceder al derecho pensional.  

 

Finalmente, la UGPP formuló las excepciones de «improcedencia reconocimiento 

(sic) pensional» y «prescripción». 

 

3. AUDIENCIA INICIAL 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se llevó a cabo el 17 de junio de 20167, 

advirtió que (i)no existían irregularidades o vicios y, por tanto, declaró saneado el 

proceso; (ii) frente a las excepciones señaló que no existía ninguna para resolver 

en ese momento; y (iii) fijó el litigio consistente en: 

 

«Conforme a lo anterior, el litigio se contrae a determinar, teniendo en 

cuenta los hechos que aparezcan probados en el proceso y la 

normatividad aplicable, si para el reconocimiento de la pensión de vejez 

del demandante, el Despacho debe ceñirse a lo dispuesto en el Decreto 

3135 de 1968 o si por el contrario, el régimen aplicable es el general de 

 
5 Fo l ios  79-84 .  
6 No  s e  p rec i s ó  a  qué  en t i dad  t e r r i t o r i a l  s e  hac ía  re f e renc ia .   
7 F l s .  115 -119 .  



 

 

pensiones de la Ley 100 de 1993. Asimismo, es necesario establecer si el 

actor cumplió con los requisitos mínimos exigidos por la ley para hacerse 

beneficiario de la respectiva pensión de vejez.»  

 

Se notificó la decisión en estrados y no se presentaron recursos. 

 

4. LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia 10 de noviembre 

de 20168 accedió a las pretensiones de la demanda con sustento en los siguientes 

argumentos: 

 

(i). En sentencia T-174 del 8 de marzo de 20129 la Corte Constitucional sostuvo 

que las normas pensionales que regían con anterioridad a la Ley 100 de 1993 no 

fueron derogadas tácitamente por esta última; por el contrario, el mantenimiento 

de ciertos beneficios consagrados en la normatividad anterior garantiza la 

protección y asistencia de las personas de la tercera edad. Adicionalmente, el 

tribunal constitucional, en consonancia con el Consejo de Estado, señaló que, si la 

intención del legislador hubiera sido derogar las normas anteriores, así lo hubiera 

dispuesto de manera expresa. 

 

(ii). Indicó que el señor Julio Enrique Barriga Garzón es beneficiario del régimen 

de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues tenía más 

de 40 años de edad cuando entró en vigencia la citada ley, comoquiera que nació 

el 28 de julio de 1939.  

 

Así las cosas, el derecho pensional del señor Barriga Garzón, en principio, se 

encuentra regido por la Ley 33 de 1985; sin embargo, como el demandante laboró 

exclusivamente en la Rama Judicial y no reúne los 20 años de servicio que exige 

el artículo 1.° ibidem, su situación jurídica está gobernada por el Decreto 546 de 

1971. 

 

(iii). Así mismo, agregó que el señor Julio Enrique Barriga Garzón no acredita los 

20 años de servicios requeridos para acceder a la pensión de jubilación prevista 

en el artículo 6.° del Decreto 546 de 1971; no obstante, con fundamento en la 

 
8 F l s .  134 -156 .   
9 Co r t e  Cons t i t uc i ona l ,  s en tenc ia  T -174  de l  8  de  marz o  de  2012 ,  M .P . ,  Mar í a  V i c t o r i a  Ca l l e  
Cor r ea .  



 

 

jurisprudencia del Consejo de Estado10 no es posible desconocer que el 

accionante realizó cotizaciones con fines pensionales durante 13 años, 11 

meses y 15 días, por lo que resulta necesario aplicar el artículo 10 ibidem. 

 

(iv). Señaló que el demandante se retiró del servicio el 15 de julio de 1982, cuando 

aún no había cumplido la edad de retiro forzoso; además, no estaba vinculado 

laboralmente cuando cumplió los 65 años de edad. 

 

(v). A pesar de lo anterior, sustentó que ambas subsecciones de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, en jurisprudencia reiterada, han reconocido la 

pensión de retiro por vejez a personas que no se encuentran laborando cuando 

cumplen la edad de retiro forzoso (65 años), con el fin de proteger el derecho 

fundamental a la igualdad, las garantías de las personas de la tercera edad y 

aplicar el principio de favorabilidad en materia laboral. 

 

(vi). Así las cosas, determinó que el señor Julio Enrique Barriga Garzón tiene 

derecho a que la UGPP le reconozca una pensión de retiro por vejez, en los 

términos del artículo 10 del Decreto 546 de 1971, toda vez que cumplió 65 años 

de edad el 28 de julio de 2004 y cotizó para pensión durante 13 años, 11 meses y 

15 días. 

 

(vii). Por otro lado, adujo que, de acuerdo con la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, la 

pensión debe liquidarse teniendo en cuenta todos los factores salariales que 

constituyen salario; y en el caso sub examine, tales factores corresponden a la 

asignación básica mensual y la prima de antigüedad, de acuerdo con la prueba 

documental allegada al proceso. 

 

(viii). Así mismo, indicó que el actor tiene derecho a que se indexe la primera 

mesada pensional, desde el 15 de julio de 1982 (fecha de retiro del servicio) hasta 

el 28 de julio de 2004 (fecha de consolidación del estatus pensional), de 

conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional11 y el Consejo de 

Estado12. 

 
 

10 Cons e jo  de  Es tado ,  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Admin i s t ra t i v o ,  Secc ión  Segunda ,  Subs ec c ión  A ,  
s en tenc ia  de l  26  de oc tub re  de  2006 ,  ex ped ien te  25000 -23 - 25 - 000- 1999 -06 034 -0 1  (4109 -04 ) ,  
M .P . ,  J a ime Moreno  Garc ía .  
11 Co r t e  Cons t i t uc i ona l ,  s en tenc ia  T -01  de  1999 ,  M .P . ,  J os é  Gregor i o  Herná nde z  Ga l i ndo .  
12 Cons e jo  de  Es tado ,  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Admin i s t ra t i v o ,  Secc ión  Segunda ,  Subs ec c ión  A ,  
p rov idenc ia  de l  5  de  marz o  de  2004 ,  M .P . ,  N ic o lás  Pá ja ro  Peñara nda .  



 

 

(ix). Por otro lado, determinó que el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 

establece el término de 3 años, al cabo de los cuales prescriben las mesadas 

pensionales. En ese escenario, dado que el señor Julio Enrique Barriga Garzón 

adquirió el estatus pensional el 28 de julio de 2004, pero solicitó el reconocimiento 

del derecho el 29 de julio de 2014, las mesadas causadas con anterioridad al 29 

de julio de 2011 se encuentran prescritas. 

 

(x). Finalmente, indicó que, en aras de no afectar el sistema general de pensiones, 

la UGPP debía descontar el valor de los aportes pensionales que no se hubieran 

realizado, sobre los factores salariales certificados, en la proporción que le 

corresponda al trabajador.  

 

5. RECURSO DE APELACIÓN 

 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCAES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, por 

conducto de apoderado judicial, interpuso recurso de apelación13 en contra de la 

sentencia de primera instancia, bajo los siguientes argumentos: 

 

i) De conformidad con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, quienes tuvieren 40 

años de edad, si fueren hombres, o 35 años de edad, si fueren mujeres, o 15 años 

o más de servicios cotizados, tienen derecho a que se les aplique el régimen 

pensional que imperaba con anterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley, 

respecto de la edad, tiempo y monto de la pensión. 

 

ii) El señor Julio Enrique Barriga Garzón, si bien es beneficiario del régimen de 

transición señalado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, no tiene derecho al 

régimen especial previsto en el Decreto 546 de 1971 para los servidores de la 

Rama Judicial, pues a pesar de que laboró en ella desde  el 1º de agosto de 1968 

hasta el 15 de julio de 1982, no se encontraba para el 1 de abril de 1994 vinculado 

a la Rama Judicial, y por ende no contaba con un derecho adquirido sino una 

expectativa razonable para que se reconociera su derecho pensional de vejez de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10 del mencionado decreto.  

 

 
13 F ls .  161 -  163 .  



 

 

iii) Agregó que el demandante no acredita los 20 años de servicios que exige el 

artículo 6.° del Decreto 546 de 1971 para acceder a una pensión de jubilación, ya 

que solo laboró 13 años, 11 meses y 15 días. 

 

6. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Por autos de 21 de septiembre de 201714 y 07 de diciembre de 201715 se admitió 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y ordenó correr 

traslado a las partes para alegar de conclusión y al agente del Ministerio Público 

para conceptuar en segunda instancia, respectivamente. 

 

6.1. La parte actora16 expuso una crítica al trámite de notificación del fallo de 

primera instancia. 

 

6.2. La entidad demandada17 por conducto de su apoderada hizo referencia al 

régimen de transición dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y sostuvo 

que los parámetros señalados en el artículo 6.° del Decreto 546 de 1971 solo se 

aplican a quienes adquieren el derecho en aplicación pura de dicha normatividad, 

pero no en virtud del referido régimen de transición. 

 

Adicionalmente, indicó que, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, las pensiones reconocidas con fundamento en regímenes 

especiales no pueden liquidarse con inclusión de todos los factores salariales, 

pues solo se deben tener en cuenta aquellos que constituyen salario y sobre los 

cuales se han realizado aportes. 

 

En ese contexto, el ingreso base de liquidación no está dentro de los beneficios 

que ofrece el régimen de transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

   

6.3. El Ministerio Público guardó silencio18.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 
14 F l .  188 .   
15 F l .  198 .  
16 F l s .  199 -200 .  
17 Fo l i os  205 -206 .   
18 Como s e  des p rende  de l  i n f o rme  s ec re ta r i a l  a  f o l i o  208 .  



 

 

1. Competencia 

 

Esta Subsección es competente para conocer del asunto de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15019 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2. Competencia del juez en segunda instancia  

De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo20, el Consejo de Estado es competente para 

resolver el recurso de apelación interpuesto. 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 32821 del Código General del 

Proceso, la competencia del juez de segunda instancia está circunscrita a los 

argumentos expuestos por el apelante. No obstante, en caso de que ambas partes 

hayan apelado la sentencia, el superior resolverá sin limitaciones.  

 

En el presente caso, la entidad demandada es apelante único, razón por la cual 

la competencia de la Sala de Subsección se encuentra limitada por el objeto 

mismo del recurso, cuyo marco está definido por el juicio de reproche esbozado 

por el apelante. 

 

3. Problema Jurídico 

 

De acuerdo con los motivos de la apelación, corresponde a la Sala de Subsección 

establecer si ¿al demandante le asiste derecho al reconocimiento de la «pensión 

de retiro por vejez» de que trata el artículo 10 del Decreto 546 de 1971, pese a 

 
19 «  E l  Cons e jo  d e  Es tado ,  en  Sa la  de  l o  Co n tenc ios o  Admin i s t ra t i v o  c onocerá  en  s egund a  
i ns tanc ia  de  l as  ape lac iones  de  l as  s en tenc ias  d i c t adas  en  p r imera  i ns tanc ia  po r  l os  t r i buna les  
adm in i s t ra t i v os  y  de  l as  a pe lac iones  de  au tos  s us cep t i b l es  de  es te  med io  de  impugnac ión ,  as í  
c omo de  l os  rec u rs os  de  que ja  c uando  no  s e conc eda  e l  de  ape lac ión  po r  pa r t e  de  l os  

t r i buna les ,  o  s e c onc eda  en  un  e fec to  d i s t i n t o  de l  que  co r responda,  o  no se  concedan los 
ex t raord inar ios  de  rev is ión  o  de  un i f icac ión  de  ju r i sp rudenc ia . […]» .  
20 «E l  Cons e jo  de  Es tado ,  en  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Admin i s t ra t i v o  c onocerá  en  s egunda  
i ns tanc ia  de  l as  ape lac iones  de  l as  s en tenc ias  d i c t adas  en  p r imera  i ns tanc ia  po r  l os  t r i buna les  
adm in i s t ra t i v os  y  de  l as  ape lac iones  de  au tos  s us cep t i b l es  de  es te  med io  de  impugnac ión ,  as í  
c omo de  l os  rec u rs os  de  que ja  c uando  no  s e conc eda  e l  de  ape lac ión  po r  pa r t e  de  l os  
t r i buna les ,  o  s e  c onc eda  en  un  e fec to  d i s t i n t o  de l  que  c o r r es ponda ,  o  no  s e  c on c edan  l os  
ex t rao rd ina r i os  de  rev i s i ón  o  de  un i f i c ac ión  de  j ur i s p rude nc ia . […] »  
21 «ARTÍCULO 328 .  COMP ETENCIA  DEL  SUPERIOR.  E l  j uez  de  s egunda  i ns tanc ia  deberá  
p ronu nc ia rs e  s o lamen te  s ob re  l os  a r gumen tos  ex pu es tos  po r  e l  ape lan te ,  s i n  pe r j u i c i o  de  l as  
dec i s i ones  que  deba  ado p ta r  de  o f i c i o ,  en  l os  c as os  p rev i s t os  po r  l a  l ey .  
 
S in  embargo ,  c uando  ambas  pa r t es  hay an  ape lado  toda  l a  s en tenc ia  o  l a  que  no  ape ló  hub ie r e  
adher i do  a l  r ec u rs o ,  e l  s uper i o r  res o l v e rá  s i n  l i m i t ac iones .  En  l a  ape lac ión  de  au tos ,  e l  
s uper i o r  s ó lo  t end rá  c ompe tenc ia  pa ra  t r am i t a r  y  dec id i r  e l  rec u rs o ,  c onde nar  en  c os tas  y  
o rden ar  c op ias .  
E l  j uez  no  podrá  hac e r  má s  des fav o rab le  l a  s i t uac ión  de l  ape l an te  ún i c o ,  s a l v o  que  en  raz ón  d e  
l a  mod i f i c ac ión  f ue ra  i nd i s pens ab le  re f o rmar  pun tos  í n t imamente  re l ac ionados  c on  e l l a .  
En  e l  t rám i t e  de  l a  ap e la c ión  no  s e  podr án  p romo v er  i nc i den tes ,  s a l v o  e l  de  rec us ac ión .  Las  
nu l i dades  p r oc es a les  deberán  a leg a rs e  du ra n te  l a  au d ienc ia . »  
 



 

 

que cuando cumplió la edad de retiro forzoso no se encontraba vinculado a la 

Rama Judicial? 

 

En caso negativo, se deberá determinar si ¿el demandante tiene derecho al 

reconocimiento de la indemnización sustitutiva prevista en la Ley 100 de 1994, ya 

que es una persona de la tercera edad y se encuentra en una situación de 

especial protección constitucional? 

 

4.  Marco normativo y jurisprudencial 

 

4.1. Pensión de retiro por vejez22 

 

La legislación anterior a la Ley 100 de 1993 tenía previsto una prestación 

excepcional –la pensión de retiro por vejez-, en aquellos casos en los cuales el 

trabajador avanzaba a la edad de retiro forzoso y, por ello, le era imposible 

continuar cotizando con fines pensionales. Así pues, la pensión de vejez 

excepcional tiene por objeto garantizar el mínimo vital de quien alcanza la edad 

del retiro forzoso.23 

 

Conviene destacar que el Decreto 3135 de 1968, el cual previó la integración de 

la seguridad social entre el sector público y el privado y reguló el régimen 

prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales, disponía: 

 
“ARTÍCULO  29. Pensión de retiro por vejez. A partir de la vigencia del presente 
Decreto, el empleado público o trabajador oficial que sea retirado del servicio por 
haber cumplido la edad de 65 años y no reúna los requisitos necesarios para 
tener derecho a pensión de jubilación o invalidez, tendrá derecho a una pensión 
de retiro por vejez, pagadera por la respectiva entidad de previsión equivalente al 
veinte por ciento (20%) de su último sueldo devengado, y un dos por ciento (2%) 
más por cada año de servicios, siempre que carezca de recursos para su congrua 
subsistencia. Esta pensión podrá ser inferior al mínimo legal”. 

 
[Negritas por fuera del original] 

 

Por otro lado, el Decreto 1868 de 1969, reglamentario de la norma anterior, 

precisó lo siguiente:  

 

 
22 Ac áp i t e  des a r ro l l ado  po r  l a  Secc ión  Segunda ,  Subs ec c ión  B ,  en  s en tenc ia  de l  16  may o  de 
2019 ,  ex ped ien te  08 001 -2 3 -33 - 000 -201 3 -00 877 -01  ( 1846 - 15 ) ,  M .P . ,  Cés ar  Pa lom ino  Cor t és .  
23 Co r t e  Co ns t i t uc i ona l ,  s en tenc ia  T -631  d e l  15  de  nov iembre  de  2016 ,  M .P . ,  Aqu i l es  A r r i e t a  

Gómez .  



 

 

“Artículo 81.- Derecho a la pensión. 1. Todo empleado oficial que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2400 de 1968, sea retirado del servicio por 
haber cumplido sesenta y cinco (65) años de edad, sin contar con el tiempo de 
servicio necesario para gozar de pensión de jubilación, ni hallarse en situación de 
invalidez, tiene derecho a pensión de retiro por vejez, siempre que carezca de 
medios propios para su congrua subsistencia, conforme a su posición social. 2. La 
falta de medios propios para la congrua subsistencia se demostrará con los 
siguientes medios probatorios: a) Con dos declaraciones de testigos sobre la 
carencia de bienes o rentas propios del interesado para atender a su congrua 
subsistencia, conforme a su posición social ante un juez del trabajo, o civil, con 
citación del respectivo agente del ministerio público; y b) Con la presentación, 
además, de la copia auténtica de la última declaración de renta y patrimonio del 
interesado, expedida por la Administración de Hacienda Nacional respectiva. 3. Si 
con posterioridad al reconocimiento de la pensión se estableciere por cualquier 
medio que el pensionado poseía bienes o rentas suficientes para su subsistencia en 
el momento del reconocimiento, la entidad pagadora revocará dicho reconocimiento 
y podrá repetir por las sumas pagadas indebidamente”. 
 
[Negritas por fuera del original] 

 

Por su parte, el artículo 10 del Decreto Ley 546 de 1971,  contentivo del régimen 

especial de seguridad y protección social de los funcionarios y empleados de la 

Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público, previó para los referidos servidores 

una pensión de vejez a quienes llegaren a la edad de retiro forzoso dentro del 

servicio judicial o del Ministerio Público, sin reunir los requisitos exigidos para una 

pensión ordinaria de jubilación, pero habiendo servido no menos de 5 años 

continuos en las citadas entidades. La mencionada norma disponía: 

 
“Artículo 10. Los funcionarios a que se refiere este decreto, que lleguen o hayan 
llegado a la edad de retiro forzoso dentro del servicio judicial o del Ministerio 
Público, sin reunir los requisitos exigidos para una pensión ordinaria de jubilación, 
pero habiendo servido no menos de cinco (5) años continuos en tales actividades, 
tendrán derecho a una pensión de vejez equivalente a un 25% del último sueldo 
devengado, más un 2% por cada año de servicio”. 

 

Nótese que el mencionado Decreto 546 de 1971, en lo pertinente, prescribe como 

requisitos para acceder a la pensión de vejez descrita en el artículo 10: (i) llegar a 

la edad de retiro forzoso durante la vinculación laboral con la Rama Judicial o el 

Ministerio Público y (ii) haber laborado para dichas instituciones por un lapso no 

menor a 5 años continuos. 

 

Conviene precisar que la edad de retiro forzoso es una causal de retiro del 

servicio prevista en la ley24. En el caso de la Rama Judicial, el artículo 5º del 

 
24 Los  a r t í c u los  31  de l  De c re to  Ley  2400  de  1 968 ,  122  d e l  Dec re to  1950  d e  1973 ,  a r t í c u los  
2 .2 .6 .1 .5 .3 .13  y  numera l  4  de l  a r t í c u lo  2 . 2 . 6 . 3 . 2 .3  de l  Dec re to  1069  d e  2015 ,  f i j a ron  l a  eda d  de  
65  años  c omo t ope  máx imo  pa ra  e l  re t i ro  de l  c a rgo  de  l as  pe rs onas  que  d es empeñen  f unc iones  
púb l i c as .  



 

 

Decreto 546 de 1971 estableció los 65 años como la edad de retiro forzoso de los 

funcionarios y empleados a que se refiere el Decreto. 

 

Posteriormente, la Ley 1821 de 2016 por medio de la cual se modificó la edad 

máxima para el retiro forzoso de las personas que desempeñan funciones 

públicas, publicada en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 2016, la aumentó a 

70 años de edad. 

 

Ahora bien, la Ley 100 de 1993 dispuso un régimen de transición respecto de la 

pensión de vejez del régimen solidario de prima media con prestación definida 

para quienes cumplan los requisitos de edad o tiempo de servicios previstos en el 

artículo 36 de la citada ley y, en consecuencia «la edad para acceder a la pensión 

de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas, y el monto de 

la pensión (…) será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 

afiliados». 

 

Frente a la vigencia de la pensión de retiro por vejez, la Corte Constitucional 

manifestó en algunos fallos de tutela que esta prestación se entiende derogada 

por la entrada en vigencia de la Ley 100 de 199325; sin embargo, la Sección 

Segunda de esta Corporación ha manifestado que la pensión de retiro por vejez 

sigue vigente para aquellos servidores públicos beneficiarios del régimen de 

transición.  

 

Así, lo señaló esta Corporación en sentencia del 7 de abril de 200526, al 

sostener: 

 
«[…] Con fundamento en la disposición transcrita, (artículo 36 de la Ley 100 de 
1993) la Sala en reiterados pronunciamientos viene precisando que el régimen de 
transición es un beneficio que la ley contempla, consistente en que las personas que 
cumplan las exigencias en ella señaladas, su pensión en cuanto a edad, tiempo de 
servicios o número de semanas de cotizaciones y cuantía de la mesada, se rige por 
la normatividad anterior. 
 

 
25 Sen tenc ia  T -496  de  2010  (MP .  J o rge  I gnac io  P re te l t  Cha l j ub )  (SV .  Humber t o  An ton io  S ie r r a  
Por t o ) .  En  es a opor t un idad  l a  Sa la  Sép t ima de  Rev i s i ón  es tud ió  una  ac c ión  de  t u t e l a  
i n t e rpues ta  po r  una  pe rs ona  que  hab ía  s i do  des v incu lada  po r  ha ber  c ump l i do  l a  edad  de  re t i ro  
f o rz os o ,  f a l t ándo le  dos  (2 )  años  pa r a  c ump l i r  e l  t i empo  de  s e rv i c i o  requer i do  pa ra  ac c eder  a  l a  
pens ión  de  v e jez .  La  Sa la  Sép t ima  de  Rev i s i ón  amp aró  l os  de rec hos  f undame nta les  a l  m ín imo 
v i t a l  y  a  l a  v i da  en  c ond i c i ones  d ignas  de  l a  t u t e l a n te ,  o rdenán do le  a  l a  en t i d ad  ac c ionada  qu e  
l a  re i n t eg r a ra  a l  c a rgo  q u e  v en ía  des empeñando ,  p a ra  que  es ta  man i f es ta ra  en  e l  t é rm ino  de  
un  (1 )  mes  s i  op taba  po r  s egu i r  c o t i z ando  a l  s i s t ema o ,  en  c as o  de  enc on t ra rs e  e n  
impos ib i l i dad  d e  c on t i nua r  hac iéndo lo ,  s e  op taba  po r  l a  i ndemn iz ac ión  s us t i t u t i v a  de  l a  pens ión  
de  v e jez ,  ev en to  en  e l  c ua l  s ó lo  pod r í a  s e r  des v inc u lada  has ta  que  s e l e  pagara  d i c ha  
p res tac ión .  En  es a  opor t un idad ,  l a  Sa la  Sép t ima  de  Rev i s i ón  c ons ide ró  qu e  l a   t u t e l an te  n o  
t en ía  de rec ho  a l  rec onoc im ien to  de  l a  pens ión  de re t i ro  v e jez  y a  que ,  en su  c onc ep to ,  d i c ha 
p res tac ión  hab ía  s i do  d e r ogada  po r  l a  Ley  100  de  1 993 .  
26 Ex ped ien te  1721 -0 3 .  



 

 

A lo anterior se agrega que la disposición que contempló el denominado régimen de 
transición, no hizo distinción al tipo de pensión, vale decir si la ordinaria o la de retiro 
por vejez. (lo subrayado fuera del texto). 
 
Según la prueba documental que obra en autos el señor CIPRIANO QUINTERO 
BAEZ nació el 2 de noviembre de 1929. Ello indica que para el 1º de abril de 1994, 
fecha en la cual entró a regir la Ley 100/93, tenía 63 años de edad cumplidos, 
motivo por el cual es beneficiario del régimen de transición. Es decir se le aplica 
la normatividad anterior a dicha ley. De ahí que no se le apliquen las previsiones del 
artículo 34 de la Ley 100/93, por la misma razón no es dable acudir a la previsión 
del artículo 37 ibidem, relacionada con la denominada indemnización sustitutiva de 
la pensión de vejez. (Negrillas de la Sala). 
 
Ahora bien, antes de esta ley, regía la Ley 33 de 1985, la cual en el inciso primero 
del artículo 1º señaló la regla general, según la cual el empleado oficial que sirva o 
haya servido veinte años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 
cinco años, tendrá derecho a que por la respectiva caja de previsión se le pague 
una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del salario promedio 
que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio. 
 
El señor QUINTERO BAEZ no cumpliría con los presupuestos señalados en el 
inciso primero del artículo 1º de la Ley 33 de 1985 para acceder a la pensión de 
jubilación allí consagrada, pues como más adelante se precisará, solo acredita un 
tiempo de servicios de 13 años, 10 meses, 16 días. 
 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que no se trata simplemente de la aplicación 
de la norma anterior contentiva de la regla general para acceder a la pensión plena 
de jubilación, sino de la aplicación de la ley que con anterioridad establecía la 
denominada “pensión de retiro por vejez”. 
 
La Sala en acatamiento de claros postulados constitucionales, ha aplicado las 
disposiciones del Decreto - Ley 3135 de 1968 y su decreto reglamentario 1848 de 
1968, para efectos de resolver sobre la procedencia de la pensión de retiro por 
vejez, a personas como el señor QUINTERO BAEZ que una vez sobrepasan la 
edad de retiro forzoso, no tienen oportunidad de vender su fuerza laboral que les 
permita acceder a la pensión plena de jubilación.  El fundamento de esta orientación 
descansa sobre postulados tales como el deber del Estado, la sociedad y la familia 
de concurrir a la protección y asistencia de las personas de la tercera edad (C.N. 
Art. 45), garantía de la seguridad social (Art. 48 ib.), protección especial a aquellas 
personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta, entre otros». 
 
 

Aunado a lo anterior, en la sentencia del 19 de febrero de 2009, expediente 0720 

de 200827, la Sección Segunda del Consejo de Estado reiteró la vigencia de la 

pensión de retiro por vejez argumentando que esta es una prestación social de 

gran relevancia porque, por medio de ella, el Estado cumple con su deber de 

brindar protección y asistencia a las personas de la tercera edad28 y le garantiza 

su derecho a la seguridad social,29 razones por las cuales no puede entenderse 

 
27 Cons e jo  d e  Es tado ,  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Admin i s t ra t i v o ,  Sec c ión  Segund a ,  s en tenc i a  de l  
19  de  f eb re ro  de  2009 ,  ex ped ien te  25000 -23 25 -0 00 -20 05 -0 5429 -02 (072 0 -0 8 ) ,  M .P. ,  Gera rdo  
A renas  Mons a l v e  
28 Cons t i t uc i ón  Po l í t i c a  de  Co lomb ia ,  a r t í c u lo  46 :  “E l  Es tado ,  l a  s oc iedad  y  l a  f am i l i a  
c onc ur r i rán  p a ra  l a  p ro tec c ión  y  l a  as is t enc ia  de  l as  pe rs on as  de  l a  t e rc e ra  ed ad  y  p romov erán  
s u  i n t eg rac ión  a  l a  v i da  ac t i v a  y  c omun i t a r i a .  / /  E l  Es tado  l es  ga ran t i z a rá  l os  s e rv ic i os  de  l a  
s egur i dad  s oc ia l  i n t eg ra l  y  e l  s ubs id i o  a l imen ta r i o  en  c as o  de  i nd igenc ia ” .  
29 Cons t i t uc i ón  Po l í t i c a  de  Co lomb ia ,  a r t í c u lo  48 :  “L a  Segur i dad  Soc ia l  es  un  s e rv i c i o  púb l i c o  
de  c a rác te r  ob l i ga to r i o  qu e  s e  p res ta rá  ba jo  l a  d i re c c ión ,  c oo rd inac ión  y  c on t ro l  de l  Es tado ,  en  



 

 

que dicha prestación fue derogada tácitamente por la Ley 100 de 1993, pues si 

esa hubiera sido la intención del legislador, debió haberla derogado 

expresamente.  En la mencionada sentencia, se indicó: 

 

“Al respecto señala la Sala que una institución pensional de la magnitud y 

relevancia de la pensión de retiro por vejez, establecida no solamente como parte 

del régimen pensional del sector público anterior a la Ley 100, sino también como 

integrante de la normatividad administrativa laboral de los empleados públicos, en 

cuanto alude a la situación administrativa del retiro forzoso por cumplimiento de la 

edad límite de permanencia en el servicio público, no podía entenderse derogada 

por la ley general de seguridad social sin una referencia expresa”.30 

 

Posteriormente, la Corte Constitucional en las sentencias T-174 de 2012 y T-080 

de 2013, compartió la posición expuesta por el Consejo de Estado respecto de la 

vigencia de la pensión de retiro por vejez para aquellas personas beneficiarias 

del régimen de transición que cumplan los requisitos legales para acceder a 

esta prestación. 

 

Así las cosas, para ser beneficiario de la misma, se requiere, al tenor del artículo 

10 del Decreto 546 de 1971, (i)haber llegado a la edad de 65 años o  retiro 

forzoso, durante la vinculación laboral,  y (ii)haber laborado no menos de 5 años 

continuos en el servicio judicial o del Ministerio Público, porque el principio 

filosófico en el que se sustenta esta figura se fundamenta en el hecho de que 

ante la avanzada edad del trabajador, que le impide continuar prestando el 

servicio, se hace necesario su retiro forzoso y por tal motivo se le compensa 

por el tiempo en el que laboró, en la medida en que no pudo causar el derecho a 

la pensión de vejez. 

 

Conforme a lo anterior, se advierte que el espíritu de la pensión de retiro por vejez 

es que la persona que se encuentra vinculada con la administración y al cumplir la 

edad de retiro forzoso 65 o 70 años, según el caso, se le hace imposible continuar 

 
s u jec ión  a  l os  p r i nc ip i os  de  e f i c i enc ia ,  un i v e rs a l i dad  y  s o l i da r i dad ,  en  los  t é rm inos  que 
es tab lez c a  l a  Ley .  / /  Se ga ran t i z a  a  t odos  l os  hab i t an tes  e l  de rec ho  i r renunc iab l e  a  l a  
Segur i dad  Soc ia l .  […] ” .  
30 Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda  –  Subs ec c ión  “B ” ,  (CP .  Gera rdo  A re nas  Mons a l v e ) .  
Rad.  No .  2500 0  23  25  0 00  2005  0 5429  0 2  (072 0 -08 ) ,  de l  19  d e  f eb re ro  de  2009 .  En  es a 
s en tenc ia ,  e l  Cons e jo  de  Es tado  es tud ió  una  demanda  de  nu l i dad  c on t ra  ac to  f i c t o  po r  e l  c ua l  
s e  en tend ía  que  una  en t i dad  púb l i c a  l e  hab ía  neg ado  l a  s o l i c i t ud  de  rec onoc im ien to  de  una 
pens ión  de  re t i ro  po r  v e je z  a  una  pe rs ona  qu e  hab í a  s i do  des v inc u lada  po r  h aber  c ump l i do  l a  
edad  d e  re t i r o  f o rz os o ,  s i n  que  h ub ie r a  re un ido  e l  t i e mpo  de  s e rv i c i os  reque r i d o  pa r a  ac c eder  a  
l a  pens ión  de  v e jez .  En  es a  s en tenc ia ,  e l  Cons e jo  de  Es tado  dec la ró  l a  nu l i d ad  de l  ac to  f i c t o  y  
o rden ó  a  l a  en t i dad  demandada  que  l e  rec o noc ie ra  a  l a  demandan te  l a  pens ión  de  re t i ro  po r  
v e jez .  En  e l  m i smo s en t i do ,  s e  pueden  rev i s a r ,  en t re  o t ras ,  l as  s i gu ie n tes  s en tenc ias :  30 
Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Segunda  –  Subs ec c ión  “A ” ,  (CP .  A lbe r t o  A rang o  Man t i l l a ) .  Rad .  
No.  08001  2 3  31  00 0  199 7  2063  01  ( 1108 -02 ) ,  de l  2 6  de  f eb re ro  de  2 003 ,  y  Cons e jo  de  Es tado ,  
Sec c ión  Segunda  –  Subs ec c ión  “A ” ,  (CP .  J a ime  Moreno  Ga rc í a ) .  Rad .  No .  25000  2 3  25  000  
2002  104 31  01  (8 120 -05 ) ,  de l  22  de  f eb re ro  de  20 07 .  



 

 

vinculado por tal motivo y no cuenta con el tiempo de servicio requerido para 

adquirir derecho a la pensión.  

 

4.2. La indemnización sustitutiva en vigencia de la Ley 100 de 1993 

 

El Acto Legislativo 01 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 45.980 de 25 de 

julio de 2005, previó como regla general que, a partir de su vigencia, no habrá 

regímenes pensionales especiales ni exceptuados. 

 

Ahora bien, la Ley 100 de 1993 estableció la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez, en los siguientes términos: 

 
ARTÍCULO 37. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Las personas 
que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un 
salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de 
semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de 
los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. 

 

Así las cosas, la Ley 100 de 1993 prevé que las personas que, habiendo cumplido 

la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 

semanas exigidas y no tengan la posibilidad de continuar cotizando, podrán 

acceder a una indemnización sustitutiva.  

 
De lo anterior se colige, que la indemnización sustitutiva está dirigida a compensar 

o restituir el capital aportado en los términos dispuestos por la ley, o recuperar los 

aportes efectuados durante el período laboral, ante la imposibilidad de obtener la 

pensión31. 

 

La disposición transcrita fue reglamentada a través del Decreto 1730 de 200132 en 

los siguientes términos: 

 

«Artículo 1.- Causación del derecho. Habrá lugar al reconocimiento de la 
indemnización sustitutiva prevista en la Ley 100 de 1993, por parte de las 
Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando 
[***con posterioridad a la vigencia del Sistema General de Pensiones33] se 
presente una de las siguientes situaciones: 

 
31 Sen tenc ia  T -853  de  28  de  oc tub re  de  2010 ,  M .P .  Dr .  Hu mber t o  S ie r ra  Por t o  
32 «Por  med io  de l  c ua l  s e  reg lamen tan  l os  a r t í c u los  37 ,  45 y  49  de  l a  Ley  100  de  1993 
re fe ren tes  a  l a  i ndemn iz ac ión  s us t i t u t i v a  de l  rég imen  s o l i da r i o  de  p r ima  med ia  c on  p res tac ión 
de f i n i da .»  
33   Cons e jo  d e  Es tado  –  Sec c ión  Segunda  –    E x ped ien te  No .  2 003 -  001 12 -01  (04 77 -0 3 ) .  
Sen tenc ia  14  de  ab r i l  de  2 005 .  Mag i s t rado  Ponen te :  Ana  Marga r i t a  O lay a .   E l  t ex t o  en  c o rc he te  
[ * * * ]  f ue  dec la rado  nu lo  po r  c ons ide ra r  que  c i r c uns c r i b i r  e l  c ump l im ien to  de  l a  edad  c on 



 

 

 
a.) Que el afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero 
sin el número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la 
pensión de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando;  
 
b) Que el afiliado se invalide por riesgo común sin contar con el número de 
semanas cotizadas exigidas para tener derecho a la pensión de invalidez, conforme 
al artículo 39 de la Ley 100 de 1993; Ver art. 39 Ley 100 de 1993 
 
c) Que el afiliado fallezca sin haber cumplido con los requisitos necesarios par (sic) 
que su grupo familiar adquiera el derecho a la pensión de sobrevivientes, conforme 
al artículo 46 de la Ley 100 de 1993; Ver art. 46 Ley 100 de 1993 
 
d) Que el afiliado al sistema general de riesgos profesionales se invalide o muera, 
con posterioridad a la vigencia del Decreto-Ley 1295 de 1994, como consecuencia 
de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, la cual genere para él o 
sus beneficiarios pensión de invalidez o sobrevivencia de conformidad con lo 
previsto en el artículo 53 del Decreto-Ley 1295 de 1994. 
 
NOTA: El texto subrayado fue declaro NULO por el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección A, C.P. 
William Hernández Gómez, sentencia del 24 de julio de 2017, Rad. No. 11001-
03-25-000-2010-00279-00(2292-10). 
 
Artículo 2.- Reconocimiento de la indemnización sustitutiva. Cada Administradora 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida a la que haya cotizado el 
trabajador, deberá efectuar el reconocimiento de la indemnización sustitutiva, 
respecto al tiempo cotizado. 
 
En caso de que la Administradora a la que se hubieren efectuado las cotizaciones 
haya sido liquidada, la obligación de reconocer la indemnización sustitutiva 
corresponde a la entidad que la sustituya en el cumplimiento de la obligación de 
reconocer las obligaciones pensionales. 
 
En el caso de que las entidades que hayan sido sustituidas en la función de pagar 
las pensiones por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, Fopep, será 
ésta la entidad encargada del pago, mientras que su reconocimiento continuará a 
cargo de la caja o fondo que reconozca las pensiones. 
 
Para determinar el monto de la indemnización sustitutiva se tendrán en cuenta la 
totalidad de semanas cotizadas, aún las anteriores a la Ley 100 de 1993.»  
 

 
De las citadas disposiciones se observa que el reconocimiento de la 

indemnización en el régimen de prima media con prestación definida puede 

originarse en tres situaciones: i) como sustitutiva de la pensión de vejez o, ii) de la 

pensión de invalidez o, iii) de la pensión de sobrevivientes, de la Ley 100 de 1993 

y, en el artículo 1.º, exigió que los eventos antes mencionados deben ocurrir 

«con posterioridad a la vigencia del sistema general de pensiones.» 

 

 
pos te r i o r i da d  a  l a  v i genc i a  de l  S i s t ema Genera l  d e  Pens iones ,  impone  una  l im i t an te  que  no  
es tab lec e  l a  Ley .    

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#1


 

 

Sin embargo, dicha exigencia, fue declarada nula por el Consejo de Estado a 

través de sentencia de 14 de abril de 200534, por las siguientes razones: 

 

«[…] En efecto, el hecho de que haya limitado la norma reglamentaria la 
indemnización sustitutiva de la pensión por vejez sólo al hecho de que con 
posterioridad a la  vigencia de la Ley 100 de 1993 se cumplan la totalidad de los 
requisitos enlistados en el precitado literal (edad, retiro del servicio y manifestación 
de la imposibilidad de seguir cotizando al sistema) no permitiría que tal prestación 
se reconozca a los afiliados al sistema de prima media con prestación definida 
afiliados a una administradora de este régimen, que habiendo cumplido la edad 
bajo el régimen anterior se retiren del servicio bajo su vigencia, sin el número de 
semanas exigidas para tener derecho a la prestación y declaren su imposibilidad de 
seguir cotizando al sistema.  
 
[…] 
Es cierto que la opción de la indemnización sustitutiva de la pensión por vejez en la 
legislación anterior a la Ley 100 de 1993 sólo existía para los afiliados al ISS; sin 
embargo la nueva figura creada en la ley 100 cobija tanto a dichos afiliados como a 
los de una administradora diferente al ISS, pues no sería razonable y violaría el 
derecho a la igualdad que los afiliados a una administradora del régimen de prima 
media con prestación definida, diferentes a éste, por el hecho de serlo, no les sea 
permitido, si se dan las condiciones que la misma Ley establece en su artículo 37, 
acceder a la prestación, pretextando la falta de tal beneficio en el régimen anterior 
que los gobernaba.  
 
[…] 
Es un principio de derecho incuestionable que las leyes rigen hacia el futuro, por lo 
que una lectura ligera y desprevenida de la frase acusada de la norma 
reglamentaria daría como resultado una conformidad con las previsiones de la ley 
reglamentada, sin embargo, haciendo un estudio a fondo de la especificidad de 
categorías de afiliados y su derecho a escoger la norma más favorable, lleva a la 
Sala a ser cuidadosa en su examen, por lo que la limitación en cuanto al 
cumplimiento de la edad que trae la norma acusada, dejaría por fuera a algunos 
afiliados que no obstante pertenecer al sistema, pues a la entrada de la vigencia de 
la ley ingresaron a éste como afiliados forzosos, es decir cotizaron a dicho régimen 
bajo las previsiones de la ley y se dieron los supuestos que ellas contemplan, retiro 
del servicio e imposibilidad de seguir cotizando, quedarían privados de ese 
beneficio, cuando ello no fue el querer del legislador. […]» 

 

En este mismo sentido, se ha pronunciado la Corte Constitucional35 al precisar: 

 
“«[…] en relación con la aplicación de las normas contenidas en la Ley 100 de 
1993, a fin de hacer efectiva la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez en 
aquellos casos en que los aportes al sistema se dieron con anterioridad a la entrada 
en vigencia de dicha Ley, la Corte Constitucional ha reiterado que esta normatividad 
es aplicable a todos los habitantes del territorio nacional y a todas aquellas 
situaciones que al momento de su expedición no se hubieren consolidado. 
Así lo sostuvo en sentencia T-850 de 2008, al indicar: 
 
“El derecho a reclamar la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez se 
encuentra en cabeza de aquellas personas que, independientemente de haber 
estado afiliadas al Sistema Integral de Seguridad Social en el momento de entrada 
en vigencia la Ley 100 de 1993 pero que habiendo cumplido con la edad para 
reclamar la pensión, no cuenten con el número de semanas cotizadas para acceder 
a dicha prestación. Además las entidades de previsión social a las que en algún 

 
34 Sec c ión  Segunda .  Ex ped ien te :  0477 -0 3 .  Cons e je ra  ponen te :  Ana  Marga r i t a  O lay a .  
35 s en tenc ia  T -849  A  de  24  de  nov iembre  de  20 09 .  



 

 

momento cotizó el accionante, deben reconocer y pagar la indemnización so pena 
de que se incurra en un enriquecimiento sin causa”.  
 
Así pues, es inválida cualquier interpretación restrictiva en la cual se establezca 
como requisito adicional para acceder a la indemnización sustitutiva que el afiliado 
haya cotizado al sistema a partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993 o que al 
momento de la desvinculación del trabajador éste haya cumplido con la edad 
exigida para acceder a la pensión de vejez, pues ello (i) contradice de manera 
directa los artículos 48, 49 y 366 de la Constitución Política, (ii) propicia un 
enriquecimiento sin causa de la entidad a la cual se efectuaron los aportes y (iii) 
vulnera el principio constitucional de favorabilidad en materia laboral, expresamente 
previsto en el artículo 53 superior. […]»   (destaca la sala) 

 

De acuerdo con las disposiciones anteriores y el precedente transcrito, no se 

requiere como requisito para tener derecho a la indemnización sustitutiva de la 

pensión, que el afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con el requisito de 

la edad con posterioridad a la vigencia del Sistema General de Pensiones, pues 

como se anotó, la expresión antes subrayada del artículo 1.º del Decreto 1730 de 

2001, fue declarada nula por el Consejo de Estado36. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 y 

el artículo 1.º del Decreto 1730 de 2001, la indemnización sustitutiva procede 

cuando el cotizante ha cumplido la edad para obtener la pensión de vejez, sin 

alcanzar el mínimo de semanas exigidas para acceder a la prestación de 

vejez, invalidez o de sobrevivientes, antes o después de la entrada en vigor del 

Sistema General de Pensiones y manifiesta su imposibilidad de seguir cotizando. 

 

En el mismo sentido, el artículo 1.º del Decreto 4640 de 200537 preceptúo: 

 

«Artículo 1°. Modificase el artículo 1° del Decreto 1730 de 2001 el cual quedará 
así: 
 
"Artículo 1°. Causación del derecho. Habrá lugar al reconocimiento de la 
indemnización sustitutiva prevista en la Ley 100 de 1993, por parte de las 
Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los 
afiliados al Sistema General de Pensiones estén en una de las siguientes 
situaciones: 
 
a) Que el afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el 
número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la pensión 
de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando;  
[…]». (Subrayas de la Sala).  

 
 

Aunado a lo anterior, el artículo 6 del precitado Decreto 1730 de 2001, previó:  

 
36 Sen tenc ia  de l  3  d e  may o  de  20 18 ,  p r o fe r i da  po r  l a  Sec c ión  Segunda  –  S ubs ec c ión  A  de l  
Cons e jo  de  Es tado ,  rad .  2013-0 0462 -  
37 Po r  med io  de l  c ua l  s e  mod i f i c a  e l  a r t í c u lo  1 °  de l  Dec re to  1730  de  200 1 .  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6186#0


 

 

 
«ARTICULO 6º-Incompatibilidad. Salvo lo previsto en el artículo 53 del Decreto 
1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez y de invalidez, son 
incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez. 
 
Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto.» (Resaltado fuera de 
texto).  

 
De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con los lineamientos legales y 

jurisprudenciales citados anteriormente, es claro para esta Subsección que la 

indemnización sustitutiva es procedente cuando el cotizante ha cumplido la 

edad para obtener la pensión de vejez, sin alcanzar el mínimo de semanas 

exigidas para acceder a pensión y manifiesta su imposibilidad de seguir cotizando, 

toda vez que dicha indemnización tiene como finalidad otorgar protección a las 

personas que no hayan cumplido con los requisitos establecidos por la ley -edad, 

capital o tiempo- para adquirir el estatus de pensionado, a fin de que puedan 

acceder a la devolución de dineros aportados al sistema38. 

 

5.  Caso concreto 

 

Como motivo de apelación la entidad demandada manifestó que el señor Julio 

Enrique Barriga Garzón no tiene derecho a la pensión de retiro por vejez prevista 

en el artículo 10 del Decreto 546 de 1971 para los servidores de la Rama Judicial, 

pues a pesar de que laboró en ella desde  el 1º de agosto de 1968 hasta el 15 de 

julio de 1982, se demostró que cuando se produjo su desvinculación laboral no 

tenía la edad de retiro forzoso de 65 años, la cual alcanzó con posterioridad a su 

retiro de la Rama Judicial, por lo cual no tenía un derecho adquirido.  

 

En la sentencia apelada, el Tribunal consideró que el demandante tiene derecho a 

que la UGPP le reconozca una pensión de retiro por vejez, en los términos del 

artículo 10 del Decreto 546 de 1971, por haber laborado al servicio de la Rama 

Judicial durante 13 años, 11 meses y 15 días, pues, aunque no se encontraba 

vinculado  al servicio cuando cumplió 65 años de edad el 28 de julio de 2004, 

resulta procedente acceder al reconocimiento con el fin de proteger el derecho 

fundamental a la igualdad, las garantías de las personas de la tercera edad y 

aplicar el principio de favorabilidad en materia laboral. 

 

 
38 Sen tenc ia  de l  3  d e  may o  de  20 18 ,  p r o fe r i da  po r  l a  Sec c ión  Segunda  –  S ubs ec c ión  A  de l  
Cons e jo  de  Es tado ,  rad .  2013 -0 0462 .  



 

 

Para resolver la controversia, la Sala tendrá en cuenta el acervo probatorio 

allegado al proceso, cuya presunción de autenticidad no fue desvirtuada por las 

partes, el cual le permite tener por acreditados los siguientes hechos relevantes: 

 

5.1. Hechos demostrados: 

 

a).Edad del demandante:  El señor Julio Enrique Barriga Garzón nació el 28 de 

julio de 193939 y cumplió 65 años de edad el 28 de julio de 2004. 

 

b). Tiempo de servicios:  Laboró al servicio de la Rama Judicial de manera 

ininterrumpida, desde el 1.° de agosto de 1968 hasta el 15 de julio de 1982, con lo 

cual acredita 13 años, 11 meses  y 15 días de servicio40. 

 

c). Reclamación en sede administrativa: El 29 de julio de 201441, el demandante 

solicitó el reconocimiento de una pensión de vejez por retiro, frente a la cual, la 

entidad demandada, el 18 de noviembre de 2014, expidió la Resolución RDP 

035026, por la cual denegó tal prestación por las siguientes razones: 

 
“Que respecto a la solicitud de Pensión de retiro por vejez, es pertinente 
indicar que la norma transcrita exige para el reconocimiento de la prestación 
solicitada que el peticionario cuente con 65 años de edad al momento de 
retiro del servicio, situación desfavorable al señor JULIO ENRIQUE BARRIGA 

GARZÓN, toda vez que el mismo solo contaba con 43 años de edad al retiro 
definitivo, en consecuencia no cumple con postulados (sic) normativos para 
ser acreedor de la pensión pretendida”. (destaca la Sala) 

 

Contra dicha decisión, el 17 de diciembre de 201442, el demandante interpuso 

recurso de reposición y en subsidio apelación, argumentando, bajo la gravedad del 

juramento, que, con posterioridad al 15 de julio de 1982, no le fue posible vender 

su fuerza laboral, ni realizar cotizaciones con fines pensionales, por lo tanto, no 

acredita haber estado laboralmente activo y, por ende, haber realizado aportes 

adicionales para pensión.  

 

d). Recursos en sede administrativa: El 13 de marzo de 2015, la UGPP emitió la 

Resolución RDP 009835 por la cual resolvió un recurso de reposición interpuesto 

contra la Resolución RDP 035026 del 18 de noviembre de 2014 y la confirmó, así: 

 

 
39 F l .  4 .  
40 F l s .  5  a  6  y  12  a  13 .  
41 Re f .  f l .  18 .  
42 F l s .  21 -23 .  



 

 

“Que con base a las normas anteriormente mencionadas, se observa que el 
recurrente para la época en que fue retirado del servicio, no se encontraba en 
edad de retiro forzoso, razón por la cual no hay lugar al reconocimiento de la 
prestación bajo los parámetros señalados en el recurso de reposición materia de 
estudio del presente acto administrativo”. (destaca a sala) 

 

El 16 de marzo de 2015, la UGPP profirió la Resolución RDP 010250, a través de 

la cual resolvió un recurso de apelación interpuesto contra la Resolución RDP 

035026 del 18 de noviembre de 2014 y la confirmó, teniendo en cuenta las 

siguientes razones: 

 
“Que así las cosas, se evidencia que el apelante no le asiste derecho a la prestación 
que reclama, si se tiene en cuenta que para el 15 de julio de 1988 (sic), fecha en 
la que acreditó el retiro del servicio no contaba con la edad de retiro forzoso, 
pues sólo contaba con 48 años de edad, dado que de acuerdo con la fecha de 
nacimiento llegaría a tal edad en el año 2004, es decir, en vigencia de la Ley 100 de 
1993, la cual no es aplicable al caso en estudio por no encontrarse vigente al 
momento de finalizar la relación laboral, por lo que esta instancia acoge los 
lineamientos que dieron origen a la primera decisión negativa”. (destaca la Sala) 

 

5.2. Análisis sustancial 

 

5.2.1. ¿Al demandante le asiste derecho al reconocimiento de la «pensión de 

retiro por vejez» de que trata el artículo 10 del Decreto 546 de 1971, pese a 

que cuando cumplió la edad de retiro forzoso no se encontraba vinculado a 

la Rama Judicial? 

 

De acuerdo con el marco normativo y jurisprudencial expuesto y del análisis del 

acervo probatorio, se considera lo siguiente: 

 

Como se precisó en líneas anteriores el Decreto 546 de 1971 establecía como 

requisitos para acceder a la pensión de retiro por vejez prevista en el artículo 10: 

(i) llegar a la edad de retiro forzoso durante la vinculación laboral con la Rama 

Judicial o el Ministerio Público y (ii) haber laborado para dichas instituciones por 

un lapso no menor a 5 años continuos. 

 

Al respecto, se advierte que esta Sección ha sostenido frente al cumplimiento del 

requisito de llegar a la edad de retiro forzoso durante la vinculación laboral 

para acceder a la pensión de vejez por retiro, regulada en el artículo 10 del 

Decreto 546 de 1971, lo siguiente43:  

 
43 Cons e jo  de  Es tado -  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Admin i s t ra t i v o -  Secc ión  Segunda -  Subs ec c ión  
“B ” -  c ons e je ro  p onen te :  Carme lo  Per domo Cué te r -  s en tenc ia  de  doc e  (12 )  de  s ep t i embre  de  
dos  m i l  d i ec inuev e  (2019) ,  rad i c ac ión  número :  0800 1 -23 -3 3 -0 00 -2 014 -012 22 -0 1 (4181 -16 ) .  
 



 

 

 

“Nótese que el mencionado Decreto 546 de 1971, en lo pertinente, prescribe como 
requisitos para acceder a la pensión de vejez descrita en el artículo 10: (i) llegar a la 
edad de retiro forzoso durante la vinculación laboral con la Rama Judicial o el 
Ministerio Público y (ii) haber laborado para dichas instituciones por un lapso no 
menor a 5 años continuos. 
  
Al respecto, se advierte que cuando el demandante llegó a la edad de 65 años (30 
de septiembre 2011) se encontraba desvinculado de la Rama Judicial, pues su retiro 
aconteció el 21 de septiembre de 1973, por lo que carece del derecho a la pensión 
de retiro por vejez prevista en el precitado artículo 10 del Decreto 546 de 1971, 
puesto que es clara la norma al establecer la condición de llegar «[…] a la edad de 
retiro forzoso  dentro del servicio judicial o del Ministerio Publico […]» (se 
destaca)44. 
 
Agrégase a lo anterior que, incluso, el régimen general previsto en el artículo 81 del 
Decreto 1848 de 1969, reglamentario del 3135 de 1968, también contempla tal 
requisito, al establecer que «Todo empleado oficial que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 31 del Decreto 2400 de 1968, sea retirado del servicio por haber 
cumplido sesenta y cinco (65) años de edad, sin contar con el tiempo de servicio 
necesario para gozar de pensión de jubilación, ni hallarse en situación de invalidez, 
tiene derecho a pensión de retiro por vejez, siempre que carezca de medios propios 
para su congrua subsistencia, conforme a su posición social»; condición que no 
satisface el accionante, habida cuenta que 38 años después de su retiro de la Rama 
Judicial, colmó los 65 años de edad, sin que para ese momento estuviese vinculado 
a alguna otra entidad pública”.  

 
 

Así las cosas, conforme se analizó en precedencia, la pensión de retiro por vejez 

fue creada con el fin de proteger al servidor que se desvinculó del empleo por el 

solo hecho de haber llegado a la edad de retiro forzoso y sin el tiempo de servicio 

requerido para la pensión de jubilación o vejez, circunstancia que no se presentó 

en el sub-lite, pues es claro que el demandante laboró hasta el 15 de julio de 1982 

y solo cumplió los 65 años de edad el 28 de julio de 2004, es decir, después de 22 

años, lapso en el cual no existía impedimento legal para continuar efectuando las 

cotizaciones con destino a pensión.  

 

En este sentido, en el presente asunto surge diáfano que el libelista no cumple 

con los presupuestos exigidos en el artículo 10 del Decreto 546 de 1971, toda vez 

que no fue retirado del servicio por haber cumplido 65 años de edad como lo 

disponía la norma aludida, sino que dicha edad la alcanzó 22 años después de su 

desvinculación y por lo tanto, no tenía una expectativa legítima de acceder a la 

pensión que reclama cuando fue desvinculado de la Rama Judicial. Reitera la 

Sala que la intención del legislador con la mencionada prestación, fue la de 

proteger a aquellos servidores que por tener la edad de retiro forzoso no podían 

 
44 En  s im i l a r  s en t i do ,  s e  p ronunc ió  es ta  Co rpo r a c ión  en  f a l l o  de  14  de  j un io  de  20 18 ,  
ex ped ien te  110 01 -0 3 -1 5 -0 00 -20 17 -0 2163 -01 .  



 

 

continuar prestando sus servicios y no cumplían los requisitos para acceder a la 

pensión ordinaria de vejez o jubilación, en este caso, las cotizaciones mínimas.  

 

Ahora bien, aunque el a quo sostuvo que «ambas subsecciones de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, en jurisprudencia reiterada, han reconocido la 

pensión de retiro por vejez a personas que no se encuentran laborando cuando 

cumplen la edad de retiro forzoso (65 años), con el fin de proteger el derecho 

fundamental a la igualdad, las garantías de las personas de la tercera edad y 

aplicar el principio de favorabilidad en materia laboral», la Sala destaca que, 

efectuada una revisión de la jurisprudencia sobre la materia, sólo se logró 

identificar la sentencia  de 22 de febrero de 2007 de la subsección A, expediente 

25000-23-25-000-2002-10431-01 (8120-2005), C.P. Jaime Moreno García, sin 

embargo, aunque dicho pronunciamiento concierne a un reconocimiento de 

pensión de retiro por vejez, no constituye un precedente vinculante, pues además 

de no tener la naturaleza de una sentencia de unificación, los supuestos fácticos 

allí planteados distan del presente caso, en donde el demandante, al momento del 

retiro contaba con 43 años de edad y 13 de servicio, y luego de 32 años reclama 

tal prestación. 

 

Así las cosas, se procederá a  revocar la sentencia de primera instancia en cuanto 

se demostró que el demandante no tiene derecho a la pensión de retiro por vejez 

por cuanto no llegó a la edad de retiro forzoso dentro del servicio judicial como lo 

exigía la norma y en tal sentido, no había adquirido ninguna expectativa de 

pensión. 

 

No obstante, la Sala no pasa desapercibido que el demandante laboró al servicio 

de la Rama Judicial desde el 1.° de agosto de 1968 hasta el 15 de julio de 1982, 

con lo cual acredita 13 años, 11 meses  y 15 días de servicio, motivo por el cual, a 

continuación  procede a analizar si le asiste el derecho a la indemnización 

sustitutiva prevista en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 y normas 

reglamentarias en virtud de lo previsto en el artículo 288 ibídem.  
 

 

5.2.2. De la indemnización sustitutiva 

 

Precisado lo anterior, la Sala, como garantía de los  principios de eficacia, 

economía y celeridad contemplados en el artículo 209 de la Constitución Política, y 

en aras de no desconocer los derechos fundamentales del demandante, quien en 



 

 

la actualidad es adulto mayor con 81 años de edad, y se encuentra en especiales 

condiciones de vulnerabilidad, y protección de su mínimo vital, el derecho a la 

seguridad social y la vida digna, considera necesario, como materialización del 

derecho a la tutela judicial efectiva, analizar si el señor Julio Enrique Barriga 

Garzón tiene derecho a la indemnización sustitutiva prevista  en el artículo 37 de 

la Ley 100 de 1993, como medida de protección judicial, para lo cual es 

pertinente reiterar el criterio judicial expuesto en anterior oportunidad por esta 

Subsección45  sobre la garantía de acceso a la administración de justicia: 

 
“De conformidad con el artículo 229 superior el Estado colombiano «[…] garantiza el 
derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia […]», último 
que se ha concebido como fundamental en la medida en que, a través de él, se 
satisface una necesidad ínsita al ser humano, cual es la de encontrar una solución 
pacífica, equitativa y ajustada respecto de las desavenencias y conflictos que 
puedan suscitarse en la vida en sociedad. Ello explica la relación directa que existe 
entre aquel y la justicia como valor esencial, consagrado desde el mismo 
preámbulo46 de la Constitución Política. 
 
En diferentes sentencias, la Corte Constitucional ha reconocido el carácter de 
derecho fundamental de aplicación inmediata que ostenta el acceso a la 
administración de justicia, además de su íntima conexión con el derecho al debido 
proceso. Sobre el particular, dicha Corporación señaló en sentencia C-279 de 
201347: 
 
«[…] El derecho a la administración de justicia también llamado derecho a la tutela 
judicial efectiva se ha definido como “la posibilidad reconocida a todas las personas 
residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces 
y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la 
debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 
estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 
observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes”. 
Este derecho constituye un pilar fundamental del Estado Social de Derecho y un 
derecho fundamental de aplicación inmediata, que forma parte del núcleo esencial 
del debido proceso […]» 
 
En la doctrina, el profesor Luigi Ferrajoli, quien caracteriza la naturaleza de 
fundamental de un derecho a través de tres criterios axiológicos que extrae de la 
experiencia del constitucionalismo en los ámbitos nacional e internacional, podría 
sostenerse que el acceso a la administración de justicia o tutela judicial efectiva 
adquiere tal condición en virtud de su íntima vinculación con derechos asociados a 
la conservación de la vida humana y la paz ya que la posibilidad de acudir a 
instancias judiciales a efectos de que se diriman las controversias humanas impacta 
de manera directa y ostensible en la disminución del uso de vías violentas a efectos 

 
45 C r i t e r i o  ex pues to  po r  es ta  Subs ec c ión  en  s en tenc ia  de l   v e in t i oc ho  (28 )  d e  ma y o  de  dos  m i l  
v e in t e  (2020 ) ,  c ons e je ro  p onen te :  W i l l i am  He rná nde z  Gómez ,  rad i c ac ión  número :  2000 1 -2 3 -33 -
000-2 016 - 0014 9 -0 1 (45 61 - 17 ) .  
46 « […]  en  e je rc i c i o  de  s u  poder  s ober ano ,  rep res en tado  po r  s us  de lega ta r i os  a  l a  As amb lea  
Nac iona l  Cons t i t uy en te ,  inv oc ando  l a  p ro tec c ión  de  D ios ,  y  c on  e l  f i n  de  f or t a l ec e r  l a  un idad  
de  l a  Nac ión  y  as egura r  a  s us  i n t eg ran tes  l a  v i da,  l a  c onv iv enc ia ,  e l  t raba jo ,  l a  j us t i c i a ,  la  
i gua ldad ,  e l  c on oc im ien to ,  l a  l i be r t ad  y  l a  paz ,  de n t ro  de  u n  marc o  j u r í d i c o ,  d emoc rá t i c o  y  
pa r t i c i pa t i v o  que  ga r an t i c e  un  o rd en  po l í t i c o ,  ec onómic o  y  s oc ia l  j us t o ,  y  c ompromet i do  a  
impu l s a r  l a  i n t eg rac ión  d e  l a  c omun idad  l a t i noam er i c ana ,  dec re ta ,  s anc iona  y  p romu lga  l a  
s igu ien te  […]»  
47 Sen tenc ia  C -279  de  15  de  may o de  2013 ;  ex ped ien te  D-932 4 ;  demanda  de  
i nc ons t i t uc i ona l i dad  c on t ra  e l  a r t í c u lo  206  de  l a  Ley  1564  de  201 2 .   



 

 

de solucionar los conflictos que se suscitan en la vida en sociedad, siendo ello un 
reflejo indiscutible y propio del proceso de civilización humano48.  
 
«[…] El primero de estos criterios es el del nexo entre derechos humanos y paz 
instituido en el preámbulo de la Declaración universal de 1948. Deben estar 
garantizados como derechos fundamentales todos los derechos vitales cuya 
garantía es condición necesaria para la paz: el derecho a la vida y a la integridad 
personal, los derechos civiles y políticos, los derechos de libertad, pero también, en 
un mundo en el que sobrevivir es siempre menos un hecho natural y cada vez más 
un hecho artificial, los derechos sociales para la supervivencia. 
 
El segundo criterio, particularmente relevante para el tema de los derechos de las 
minorías, es el del nexo entre derechos e igualdad. La igualdad es en primer lugar 
igualdad en los derechos de libertad […] y es en segundo lugar igualdad en los 
derechos sociales, que garantizan la reducción de las desigualdades económicas y 
sociales. El tercer criterio es el papel de los derechos fundamentales como leyes 
del más débil. Todos los derechos fundamentales son leyes del más débil en 
alternativa a la ley del más fuerte que regirían en su ausencia […]»49 (Resaltado 
fuera del texto original) 
 
De esta forma, se advierte que la justicia y la paz, como principales valores que 
busca realizar el derecho a la tutela judicial efectiva, constituyen fines esenciales del 
hombre, por los que debe propender el Estado en su función de servicio a la 
comunidad y promoción de la prosperidad general, lo que sin duda alguna permite la 
categorización de aquel derecho como fundamental.  
 
Cabe anotar que la importancia de la protección de la tutela judicial efectiva se 
acentúa cuando lo que está en controversia son derechos de naturaleza laboral y de 
seguridad social. Lo anterior en virtud de la íntima conexidad que tiene el trabajo 
con la dignidad humana y, a su vez, la estrecha relación de esta última con la 
realización de los valores y principios en que se funda el Estado Social y 
Democrático de Derecho, cuestión que es advertida desde la propia Declaración 
Universal de los Derechos Humanos en los siguientes términos: 
 
«[…] Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 
   
Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 
el desempleo. 2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual. 3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, una 

 
48 A l  res pec to ,  s eña la  e l  au to r :  
 
« […]  E l  p r imero  de  es tos  c r i t e r i os  es  e l  de l  nex o  en t re  de rec hos  humanos  y  paz  i ns t i t u i do  en  e l  
p reámbu l o  de  l a  Dec la r a c ión  un i v e rs a l  de  1 948 .  Deben  es ta r  ga ran t i z ado s  c omo de rec hos  
f undamenta les  t odos  l os  de rec hos  v i t a l es  c uy a  ga ran t í a  es  c ond i c i ón  nec es ar i a  p a ra  l a  paz :  e l  
de rec ho  a  l a  v i da  y  a  l a  i n t eg r i da d  pe rs ona l ,  l os  d e rec hos  c i v i l es  y  po l í t i c os ,  l os  de rec hos  de  
l i be r t ad ,  pe ro  t amb ién ,  en  un  mundo  en  e l  que  s ob rev i v i r  es  s i empre  menos  un  hec ho  na tu ra l  y  
c ada  v ez  más  un  hec ho  a r t i f i c i a l ,  l os  de rec hos  s oc ia l es  pa ra  l a  s uperv i v i enc ia .  
 
E l  s egundo  c r i t e r i o ,  p a r t i c u la rmen te  re l ev an te  pa r a  e l  t ema de  l os  d e rec hos  de  l as  m ino r í as ,  
es  e l  de l  nex o  en t re  de rec h os  e  i gua ldad .  La  i gua ldad  es  en  p r imer  l uga r  i gua ldad  en  l os  
derec hos  de  l i be r t ad  […]  y  es  en  s egundo  l uga r  i gua lda d  en  l os  de rec h os  s oc ia l es ,  que 
garan t i z an  l a  red uc c ión  d e  l as  des igua lda des  ec on ómic as  y  s oc ia l es .  E l  t e rc e r  c r i t e r i o  es  e l  
pape l  de  l os  de rec hos  f undamen ta les  c omo l ey es  de l  más  déb i l .  Todos  l os  de rec hos  
f undamenta les  s on  l ey es  de l  más  déb i l  en  a l t e rna t i v a  a  l a  l ey  de l  más  f ue r t e  que  reg i r í an  en  
s u  aus enc ia  […]» 48 (Res a l t ado  f ue ra  de l  t ex to  o r i g i na l )  
 
49 Lu ig i  Fe r ra jo l i .  Sobr e  l os  de rec hos  f un damenta les .  En :  Teor í a  de l  neoc ons t i t uc i ona l i s mo .  
Ens ay os  es c og idos .  Ed i t o r i a l  T ro t t a ,  Madr i d ,  2007 ,  pp .  74 -75 .  



 

 

existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 
necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 4. Toda persona 
tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses 
[…] (Subraya la Sala). 
 
Ahora bien, la caracterización que se le ha dado al derecho de acceso a la 
administración de justicia o tutela judicial efectiva impacta de manera directa la 
forma en que este debe ser protegido. Ello sucede en virtud del denominado 
principio pro homine, el cual irradia todos los derechos humanos, al ser connatural a 
la existencia misma del sistema de protección de aquellos.  

 
En palabras de la Corte Constitucional, «[…] el principio de interpretación pro 
homine, impone aquella interpretación de las normas jurídicas que sea más 
favorable al hombre y sus derechos, esto es, la prevalencia de aquella interpretación 
que propenda por el respeto de la dignidad humana y consecuentemente por la 
protección, garantía y promoción de los derechos humanos y de los derechos 
fundamentales consagrados a nivel constitucional […]»50. 
 
Tal principio tiene su consagración normativa en los artículos 1 y 2 de la Carta 
Política y en el artículo 93 ejusdem, en virtud del cual, los derechos y deberes 
contenidos en la Constitución deben interpretarse de conformidad con los tratados 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.  
 
En ese sentido, el artículo 5 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos previó lo siguiente:  
 
«[…] Artículo 5:  
 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los 
derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida 
que la prevista en él.  
 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de 
leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente 
Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado […]» 
 
Por su parte, el artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
preceptuó:  
 
«[…] Artículo 29.  Normas de Interpretación: Ninguna disposición de la presente 
Convención puede ser interpretada en el sentido de:  
 
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella;  
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y  
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza […]» 
 

 
50 Sen tenc ia  C -438  de  2013 .  Re fe renc ia :  ex ped ien te  D -  9389 .  Demanda  de  i nc ons t i t uc i ona l i dad  
c on t ra  l os  a r t í c u los  17 ,  19  (pa rc i a l ) ,  2 7  (pa rc i a l ) ,  28  (pa rc i a l ) ,  37  (p a rc i a l ) ,  41  (pa rc i a l ) ,  46  
(pa rc i a l ) ,  47  ( pa rc i a l ) ,  64  (pa rc i a l ) ,  86  ( pa rc i a l )  y  88  (pa rc i a l )  de  l a  Ley  1448  d e  2011 .  



 

 

Como puede observarse, este se ha considerado como un principio general del 
derecho internacional de los derechos humanos, con innegable aplicación en 
materia laboral y de derecho a la seguridad social, a la administración de justicia y a 
la igualdad, al ser instrumentos normativos internacionales.  
 
Es así como la interpretación de las reglas procesales debe permitir la realización, 
en la mayor medida posible, del derecho de acceso a la administración de justicia en 
sentido material, principio que se encuentra consagrado en el artículo 22951 de la 
Constitución Política y en el artículo 25 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, último cuyo tenor literal prevé: 
 
«[…] Artículo 25. Protección Judicial 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso […]» (Subrayas de la Sala). 
 
Respecto de dicho principio, esta Corporación ha señalado: 
 
«[…] Bien sea entendido como norma de mayor peso o importancia o como un 
mandato de optimización, es claro que el rol que desempeña un principio, como lo 
es el del acceso a la administración de justicia, consiste en servir de criterio de 
interpretación adecuadora de las reglas que desarrollan el principio52, lo que implica 
que el Juez debe tomar partido, en el ejercicio interpretativo, por la norma jurídica 
que en la mayor medida desarrolle el principio que le sirve de base y, en dado caso, 
imponer su prescripción sobre las demás, de manera que se deba atender de 
manera preferente al mandato de acción u omisión que se derive del principio frente 
a la regla; de esta manera se garantiza la vigencia del principio a través del resto de 
las normas producidas en el sistema jurídico […]53. (Subrayas fuera de texto).  
 
En la misma providencia, se expuso el marco sustancial convencional, el cual 
deviene de los artículos 1.1, 2, 8.1, 10 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos que consagran la tutela del derecho de acceso a la justicia, y se 
señaló que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
desde los casos Velásquez Rodríguez54 y Godínez Cruz55 ha considerado que:56  
 

 
51 A r t í c u lo  229 .  Se ga ran t i z a  e l  de rec ho  de  t oda  pe rs ona  pa ra  ac c eder  a  l a  adm in i s t rac ión  de 
j us t i c i a .  La  l ey  i nd i c a rá  en  qué  c as os  podrá  hac e r l o  s i n  l a  rep res en tac ión  de  a bogado .  
52 Ci ta  de  l a  c i t a :  Guas t i n i  s eña la  e l  ro l  de  l os  p r i nc i p i os  en  es te  t i po  de  i n t e rp re tac ión :  “Los  
pr i nc ip i os  i n f l uy en  en  l a  i n t e rp re tac ión  de  l as  res tan tes  d i s pos i c i ones  ( l as  que  no  s on 
p r i nc ip i os )  a l e j a ndo  a  l o s  j uec es  de  l a  i n t e rp re ta c ión  l i t e ra l  – l a  más  c i e r t a  y  p rev i s i b l e -  y  
prop i c i and o  una  i n t e rp re tac ión  adec uad ora . ” .  GUA STINI ,  R i cc a rdo .  P r i nc ip i os  de  de rec ho  y  
d i s c rec iona l i dad  j ud i c i a l .  En :  Rev i s t a  J uec es  pa ra  l a  Democ rac ia .  I n f o rmac ión  y  deba t e .  No .  
34 .  Marz o ,  1999 .  Págs .  38 -46 ,  es pec ia lmen te  44 .  Sobre  es to  es  impor t an te  res a l t a r  que  l a  
denominad a  i n t e rp re tac ió n  adec uado ra  hac e  re f e re nc ia  a  l a  adec uac ión  de  un  s i gn i f i c ado  de 
una  d i s pos i c i ón  c on fo rme  a  l os  pos tu lados  b ien  de  una  no rma j e rá rqu i c a me n te  s uper i o r  o  de 
un  p r i nc ip i o  ge nera l  d e l  d e rec ho .  En  ambas  s i t uac iones  es ta  i n t e rp re tac ión  s e  l l ev a  a  c abo  a l  
en tende rs e  que  e l  l eg i s l ado r  res pe ta  l a  Cons t i t uc i ón  c omo l os  p r i nc ip i os  gene ra les  de l  
de rec ho .  Pa ra  e s to  v éas e :  GUASTINI ,  R i c c a rdo .  Es tud ios  s ob re  l a  i n t e rp r e tac ión  j u r í d i c a .  
Méx i c o ,  Un i v e rs i dad  Nac iona l  Au tónoma de  Méx i c o .  1999 .  Págs .  47 -48 .   
53 Cons e jo  de  Es tado .  Secc ión  Te rc e ra .  Sa la  P lena .  P rov e ído  de l  22  de  oc tub re  de  2015 .  Rad .  
54001 -23 - 31 - 000- 2002 -01 809 -0 1 (42 523 )A .  
54 C i t a  de  l a  c i t a :  Co r t e  I n t e ramer i c ana  de  D erec hos  Humanos ,  Cas o  Ve lás que z  Rodr í guez  v s .  
Hondu ras ,  s en tenc ia  de  29  de  j u l i o  de  1988 .  
55 C i t a  de  l a  c i t a :  Cor t e  I n te ramer i c ana  d e  Derec hos  Humanos ,  Cas o  God ínez  Cruz ,  s en tenc ia  
de  20  de  ene ro  de  19 89 .  
56 I b í dem.  



 

 

«[…] la eficacia de las garantías judiciales consagradas en el artículo 25 no se 
limitan a existencia de los recursos judiciales, sino que por virtud de los artículos 1.1 
y 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos estos deben ser 
efectivos57, esto es, adecuarse y dotarse de la eficacia para la finalidad de justicia 
material para los que fueron concebidos, de manera que pueda resolver la situación 
jurídica de cada persona con las plenas garantías democráticas. Lo anterior 
significa que en el marco de todos los procedimientos, jurisdiccionales o no, que se 
adelanten por las autoridades estatales es deber indiscutible la preservación de las 
garantías procesales, de orden material, que permitan, en la mayor medida de las 
posibilidades fácticas y jurídicas, la defensa de las posiciones jurídicas particulares 
de quienes se han involucrado en uno de tales procedimientos58 […]». (Subrayas de 
la subsección). 
 
Como puede observarse, la incorporación que se ha hecho del derecho 
internacional de los derechos humanos a los ordenamientos internos, 
reconociéndosele igual jerarquía que la de la Constitución Política, no es escasa y 
esta convencionalidad, sin duda alguna, ha impactado de manera directa la forma 
en que debe entenderse el derecho contemporáneo.  
 
Ahora, le corresponde al juez en el trámite del proceso enderezar la actuación 
tomando los correctivos59 que sean del caso para poder proferir una decisión que en 
realidad dirima el conflicto que se ha puesto en su conocimiento, sin que sea de 
recibo que, a último momento, se abstenga de estudiar el fondo del asunto 
(…) 
Por lo tanto, en aras de proteger sus derechos fundamentales se hace evidente la 
vulnerabilidad del demandante en su condición de persona de avanzada edad y, en 
consecuencia, la procedencia de la indemnización sustitutiva es la única medida de 
protección que se encuentra en el ordenamiento jurídico para garantizar su mínimo 
vital ante la fugaz expectativa de vida que le puede quedar al demandante a sus 83 
años de edad”. (Destaca la Sala) 

 

 

Bajo tal entendimiento, la Sala advierte que en este caso se dan los presupuestos 

para entrar a proferir una medida de protección judicial contemplada en el 

ordenamiento jurídico superior como lo es la indemnización sustitutiva, teniendo 

en cuenta que el demandante es una persona de la tercera edad, pues a la fecha, 

tiene 81 años de edad, que por tanto, es sujeto de especial protección 

constitucional60; asimismo, consultado el Registro Único de Afiliados, RUAF, se 

observa que el señor Julio Enrique Barriga Garzón se encuentra afiliado a salud 

como beneficiario desde el año 2008 y a la fecha no reporta ninguna afiliación al 

 
57 C i t a  de  l a  c i t a :  Co r t e  I n te ramer i c ana  de  Der ec hos  Humanos ,  Cas o Can tos ,  s en tenc ia  de  28  
de  nov iembre  d e  2002 ,  pá r ra fo  52 .  La  g a ra n t í a  de  un  rec u rs o  e fec t i v o  “ c ons t i t uy e  uno  de  l os  
p i l a res  bás i c os ,  no  s o lo  de  l a  Conv enc ión  Amer i c ana ,  s i no  de l  p r op io  Es ta do  de  De rec ho  e n  
una  s oc iedad  democ rá t i c a  en  e l  s en t i do  de  l a  Conv enc ión ” .  
58 C i t a  de  l a  c i t a :  Puede  v e rs e :  Cor t e  I n t e ramer i c a na  de  De rec hos  Human o s ,  Cas o  Hi la i re ,  
Cons tan t i ne  y  Ben jamín  y  o t ros  Vs  T r i n i dad  y  Tobago .  Sen tenc ia  de  21  d e  j un io  d e  200 2 .  
Puede  v e rs e :  Cor t e  I n t e ramer i c ana  de  Derec hos  Humanos ,  Cas o  Cas t i l l o  Páez  vs  Perú ,  
s en tenc ia  de  3  de  nov iembre  de  199 7 .  
59 En a rmon ía  c on  e l l o ,  e l  a r t í c u lo  180  de l  CPACA p rev é  den t ro  de  l a  aud ienc ia  i n i c i a l  una 
e tapa  de  s an eamien to  en  l a  que  « […]  E l  j uez  deb erá  dec id i r ,  d e  o f i c i o  o  a  pe t i c i ón  de  pa r t e ,  
s ob re  l os  v i c i os  que  s e hay an  p res en tado  y  adop ta rá  l as  med idas  de  s aneami en to  nec es ar i as  
para  ev i t a r  s en tenc ias  i nh ib i t o r i as  […]» .  De  i gu a l  manera ,  e l  a r t í c u lo  207  i b i dem  p rev é  que  
« […]  Ago tada  c ada  e tapa  de l  p roc es o ,  e l  j uez  e je rce rá  e l  c on t ro l  de  l ega l i dad  pa ra  s anear  l os  
v i c i os  que  ac a r rean  n u l i d ades ,  l os  c ua les ,  s a lv o  que  s e  t ra t e  de  hec hos  nuev os ,  no  s e  podrán 
a legar  e n  l as  e tapas  s i gu ien tes  […]» .  
60 Ta l  c omo l o  ha  s eña lado  l a  Cor t e  Cons t i t uc i ona l  en  s en tenc ia  T -598  de  2017 ,  l a  edad  
rep res en ta  un  f ac to r  de  vu lne ra b i l i dad  pa r a  dos  g rupos  pob lac iona les :  pa ra  l os  n i ños ,  n i ñas  y  
ado les c en tes  y  pa ra  l as  pe rs onas  de  l a  t e rc e ra  eda d .  



 

 

sistema pensional, por lo que se presume su carencia de ingresos, al no tener una 

pensión de jubilación como en efecto se verifica en el mismo documento, o una 

fuente de ingresos para una subsistencia digna. 
 

 
 
En ese orden, conforme al anterior criterio jurisprudencial y en aras de proteger 

sus derechos fundamentales se hace evidente la vulnerabilidad del actor en su 

condición de persona de avanzada edad y, en consecuencia, la procedencia de la 

indemnización sustitutiva es la única medida de protección que se encuentra en el 

ordenamiento jurídico para garantizar su mínimo vital, ya que el demandante 

cuenta con 81 años de edad. 

 

De acuerdo con las disposiciones y jurisprudencia expuestas, la Ley 100 de 1993 

cobija a todos los habitantes del territorio nacional, por tanto, las normas que 

regulan lo referente a la indemnización sustitutiva también tienen aplicación en 

relación con aquellas personas que cotizaron o prestaron sus servicios bajo la 

vigencia de la anterior normativa y cuya situación jurídica no se consolidó en 

aplicación de normas precedentes. Por tanto, es viable conceder la indemnización 

sustitutiva con el cómputo de las semanas cotizadas aún con anterioridad a la 

entrada en vigencia de dicha ley, ya sea en el sector público o privado. 

 

Lo anterior, por cuanto el literal f) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, previó que 

son válidas y deben tenerse en cuenta todas las cotizaciones anteriores a la 

entrada en funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social para efectos 

de liquidar las prestaciones contempladas en esa normativa.  

 

En efecto, acorde con lo regulado en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 y el 

artículo 1.º del Decreto 1730 de 2001, la indemnización sustitutiva procede cuando 

el cotizante ha cumplido la edad para obtener la pensión de vejez, sin alcanzar el 



 

 

mínimo de semanas exigidas para acceder a la prestación de vejez, invalidez o de 

sobrevivientes, antes o después de la entrada en vigencia del Sistema General de 

Pensiones y manifiesta su imposibilidad de seguir cotizando. 

 

En el mismo sentido, el artículo 1.º del Decreto 4640 de 200561 dispone: 

 
«Artículo 1°. Modifícase el artículo 1° del Decreto 1730 de 2001 el cual quedará así: 
 
"Artículo 1°. Causación del derecho. Habrá lugar al reconocimiento de la 
indemnización sustitutiva prevista en la Ley 100 de 1993, por parte de las 
Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los 
afiliados al Sistema General de Pensiones estén en una de las siguientes 
situaciones: 
 
a) Que el afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el 
número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la pensión 
de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando;  
[…]». (Subrayas de la Sala y cursiva del texto).  

 
 
En cuanto a los requisitos para acceder a dicha prestación, el artículo 4 del 

precitado Decreto 1730 de 2001 previó:  

 
«ARTICULO 4º-Requisitos. Para acceder a la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, el afiliado debe demostrar que ha cumplido con la edad y declarar 
bajo la gravedad del juramento que le es imposible continuar cotizando. También 
habrá lugar a la indemnización sustitutiva cuando el servidor público se retire del 
servicio por haber cumplido la edad de retiro forzoso y declare que está en 
imposibilidad de seguir cotizando. 
 
Para acceder a la indemnización sustitutiva de la pensión de invalidez el afiliado 
debe acreditar el estado de invalidez de conformidad con los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 100 de 1993. 
 
Para acceder a la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes, el 
grupo familiar del afiliado debe acreditar la muerte del afiliado y la calidad de 
beneficiario por la cual se reclama. 
 
Para acceder a la indemnización sustitutiva a la que se refiere el literal d) del artículo 
1º de este decreto, el pensionado por invalidez o su grupo familiar, deberán 
acreditar que disfrutan de la pensión de invalidez o sobrevivencia respectivamente, 
causada por un riesgo profesional, y que ésta fue concedida con posterioridad a la 
vigencia del Decreto-Ley 1295 de 1994. Los miembros del grupo familiar del 
pensionado por riesgo profesional fallecido, deberán acreditar además de lo antes 
señalado, la muerte del causante y la calidad de beneficiario en virtud de la cual 
reclaman. 
 
La entidad a cargo del reconocimiento de la indemnización podrá verificar toda esta 
información.» (Subrayas fuera de texto).  

 
 

En cuanto al monto, el artículo 3 de la precitada normativa estableció lo siguiente: 

 
61 Po r  med io  de l  c ua l  s e  mod i f i c a  e l  a r t í c u lo  1 °  de l  Dec re to  1730  de  200 1 .  
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«ARTICULO 3º. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
indemnización se aplicará la siguiente formula: 
 
I = SBC x SC x PPC 
 
Donde: 
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE. 
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento. 
 
PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento. 
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva. 
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.» 
(Negrillas del texto). 

 
 

Por ende, acorde con los lineamientos legales y jurisprudenciales citados 

anteriormente, es claro para esta subsección que la indemnización sustitutiva 

de vejez es procedente cuando el cotizante ha cumplido la edad para obtener la 

pensión de vejez, sin alcanzar el mínimo de semanas exigidas para acceder a la 

pensión y manifiesta su imposibilidad de seguir cotizando, toda vez que dicha 

indemnización tiene como finalidad otorgar protección a las personas que no 

hayan cumplido con los requisitos previstos por la ley -edad, capital o tiempo- para 

adquirir el estatus de pensionado, a fin de que puedan acceder a la devolución de 

dineros aportados al sistema. 

 

En este orden de ideas, en el expediente se tiene probado lo siguiente: 

 

a) Edad: el señor Julio Enrique Barriga Garzón nació el 28 de julio de 1939, es 

decir, cumplió 60 años el 28 de julio de 1999, y  62 el 28 de julio de 2001.  



 

 

 

b) Cotizaciones: conforme al Certificado de Información Laboral visible a folio 12, 

entre el 1 de agosto de 1968 al 15 de julio de 1982, tiempo en el que estuvo 

vinculado con la Rama Judicial, efectuó cotizaciones a la extinta Caja 

Nacional de previsión Social, Cajanal (hoy UGPP). 

 

Establecido lo anterior, reitera la Subsección que la jurisprudencia ha sido enfática 

al afirmar que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, así como sus normas 

reglamentarias, sobre indemnización sustitutiva, sólo exige que la persona haya 

alcanzado la edad de jubilación sin cumplir las semanas necesarias para acceder 

al derecho pensional, pues resulta ilógico que, al no obtener el beneficio 

esperado, éste se sustituya con otra figura que refleje el esfuerzo realizado.  

 

En este orden de ideas, se evidencia que, conforme a lo probado en el plenario, 

se acreditaron los requisitos exigidos por la ley para el otorgamiento de la 

indemnización sustitutiva, pues conforme a los aportes realizados por el 

demandante, no reunió el tiempo para ser beneficiario de la pensión de vejez, 

además tiene 81 años de edad, está afiliado al régimen de salud contributivo, 

según el reporte del RUAF62, y por tanto se encuentra en imposibilidad de seguir 

cotizando.  

 

En efecto, el demandante efectuó las cotizaciones correspondientes, por un 

lapso 13 años, 11 meses y 14 días, lo que equivale a 717 semanas. Por 

consiguiente, se concluye que no cumplió con los 20 años de servicio, ni con el 

mínimo de semanas exigido por el artículo 33 de la Ley 100 de 1993 para acceder 

a la pensión de vejez. 

 

En lo concerniente a la edad requerida para el reconocimiento de la pensión en 

comento, se tiene que el actor cuenta con 81 años de edad, es decir, superó la 

edad mínima exigida por la Ley 100 para ser titular de la pensión de vejez. 

 

En lo que respecta a la declaración de manera expresa por parte del demandante, 

en el sentido de que se encuentra en circunstancias que le imposibilitan continuar 

cotizando, se tiene que en la vía administrativa el demandante manifestó tal 
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situación ante la UGPP63, sumado a que dicho impedimento se infiere de la edad 

que actualmente posee el libelista y su afiliación al régimen de salud contributivo 

en calidad de beneficiario, situación que lo convierte en una persona de la tercera 

edad y de especial protección constitucional.   

 

Aunado a lo anterior, es necesario remitirse al artículo 46 de la Constitución 

Política, en virtud del cual las personas de la tercera edad gozan de especial 

protección por parte del Estado, dada su situación de debilidad manifiesta, en 

atención a sus condiciones físicas, mentales y económicas. En consecuencia, es 

imprescindible propender por la garantía de sus derechos a la protección social. Al 

respecto, la Corte Constitucional64 ha precisado: 

 

«[…] 5.2 En el caso que nos ocupa, el accionante es un adulto mayor de 84 años, 
por lo que merece una especial protección constitucional en los términos de los 
artículos 13 y 46 de la Carta Política. Éstos le imponen al Estado el deber de 
brindar una protección especial “a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentran en circunstancias de debilidad 
manifiesta”, y la obligación de concurrir, con la colaboración de la sociedad y la 
familia, a “la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad.  
 
Por lo anterior, este Tribunal ha sostenido que la procedencia excepcional de la 
petición de amparo en los casos de reclamaciones pensionales se justifica cuando 
sus titulares son personas de la tercera edad, puesto que se trata de sujetos que 
por su condición económica, física o mental se encuentran en condición de 
debilidad manifiesta, lo que permite otorgarles un tratamiento especial y diferencial 
más digno y proteccionista que el reconocido a los demás miembros de la 
comunidad. […]» 

 

Bajo dicho entendido, puede concluirse que se estructuran los requisitos previstos 

en el artículo 37 ibidem y su Decreto Reglamentario 1730 de 2001, esto es: i) 

cumplir con la edad para pensionarse, ii) no tener el mínimo de semanas cotizadas 

y iii) declarar, bajo juramento, que se encuentra imposibilitado para continuar 

cotizando al Sistema de Seguridad Social en Pensiones. En este sentido, es 

procedente reconocer la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez.  

 

En un caso con supuestos análogos al presente, la Corte Constitucional en 

sentencia T-080 de 2013, accedió a reconocer la indemnización sustitutiva al 

accionante que a pesar de no cumplir los requisitos establecidos en el decreto 546 

de 1971 para acceder a una pensión ordinaria vitalicia de jubilación o una 

pensión vitalicia de jubilación por retiro forzoso, sí cumplía los requisitos para 

acceder a la indemnización prevista en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993. Al 

 
63 F l s .  21 -23 .  
64 Sen tenc ia  T -385  de l  12  d e  may o  de  2012 .  Re fe renc ia :  ex ped ien te  T -3371 565 .  



 

 

respecto, sostuvo lo siguiente: 

 

“(…)No obstante no cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 546 de 
1971 para acceder a una pensión ordinaria vitalicia de jubilación o a una pensión 
vitalicia de jubilación por retiro forzoso, el accionante sí tiene derecho a escoger 
entre: i) recibir el pago de una indemnización sustitutiva, que no es más que “el 
derecho que le asiste a las personas que no logran acreditar los requisitos para 
obtener el reconocimiento de una pensión de invalidez, de vejez y de 
sobreviviente, para reclamar -en sustitución de dicha pensión- una indemnización 
equivalente a las sumas cotizadas debidamente actualizadas”; o ii) continuar 
cotizando al sistema hasta tanto obtenga el número de semanas para acceder al 
beneficio pensional. 
  
Así las cosas, en palabras del artículo 37 de la Ley 100 de 1993 : “las personas 

que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan 

cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar 

cotizando, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente 

a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de 

semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado 

de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado”. En efecto, el señor 

Luis Beltrán Dangón Martínez tiene derecho a seguir cotizando al sistema hasta 

que obtenga el número de semanas para acceder al beneficio pensional, o si le es 

imposible seguir cotizando, puede recibir la indemnización sustitutiva como una 

especie de ahorro por los aportes efectuados durante su vida laboral. 

 
Entonces, si el accionante opta por hacer efectiva la indemnización sustitutiva, 

Colpensiones, la entidad que remplazó al ISS, está en la obligación de 

reconocérsela y pagársela conforme a las reglas contenidas artículo 37 de la Ley 

100 de 1993 y demás normas concordantes, so pena de incurrir en un 

enriquecimiento sin justa causa. 

Teniendo en cuenta que el señor Luis Beltrán Dangón Martínez: (i) tiene 76 años 

de edad, (ii) sufre de varias enfermedades como “insuficiencia renal, cardiopatía 

hipertensiva, hiperuricemia, dislipidemia, hipotiroidismo, entre otras”, y (iii) 

atraviesa una precaria situación económica, la Sala observa que su situación 

particular de vulnerabilidad exige que la medida de protección de sus derechos se 

cumpla de manera expedita. En consecuencia, se ordenará que la indemnización 

sustitutiva del señor Dangón Martínez sea reconocida y pagada en el término de 

cuatro (4) meses, contados desde la notificación de esta sentencia.” 

 

6. Conclusión. 

 

Aunque el señor Moisés Alberto Daza no cumplió los requisitos para ser acreedor 

a la pensión de retiro por vejez prevista en el artículo 10 del decreto 546 de 1971, 

quedó demostrado que sí  tiene derecho a la indemnización sustitutiva en los 

términos del artículo 37 de la Ley 100 de 1993, en la medida en que cumplió la 

edad para obtener la pensión de vejez, sin alcanzar el mínimo de semanas 

exigidas para acceder a dicha prestación y se encuentra en imposibilidad de 

seguir cotizando en razón de su avanzada edad. 

 



 

 

Por razones de prevalencia del derecho sustancial y para garantizar los derechos 

fundamentales a la seguridad social y al mínimo vital del demandante, se ordenará 

el reconocimiento de la indemnización sustitutiva.  

 

En este punto, vale la pena aclarar que no se está haciendo más gravosa la 

situación de la entidad apelante, ya que el a quo había accedido al reconocimiento 

de una pensión de retiro por vejez (pago vitalicio); y en esta instancia se revoca 

dicha decisión, y se ordena el reconocimiento de una indemnización sustitutiva 

(único pago) que corresponde a los aportes que realizó el actor durante su vida 

laboral y que constituyen un ahorro del trabajador y por lo tanto, el hecho de  

privarlo de los mismos en beneficio de la administración resultaría injusto y puede 

constituir un enriquecimiento sin causa de esta, sumado a que como ya se ha 

precisado, el demandante es una persona de la tercera edad, y por ende, merece 

una especial protección, en el sentido de garantizar sus derechos fundamentales, 

y en especial el mínimo vital. 

 

Conforme lo anterior, se revocará parcialmente la sentencia impugnada y, se 

declarará la nulidad de los actos administrativos demandados, únicamente en 

cuanto no reconocieron la indemnización sustitutiva como medida de protección 

contemplada en el ordenamiento jurídico, y a título de restablecimiento del 

derecho, se ordenará a la UGPP, reconocer y pagar a favor del señor Julio 

Enrique Barriga Garzón, la indemnización sustitutiva en los términos del artículo 

37 de la Ley 100 de 1993 y, para su liquidación, se tendrá en cuenta el salario 

promedio (actualizado) devengado por el demandante entre los años 1968 a 1982, 

el número de semanas cotizadas en este período, y el promedio ponderado de los 

porcentajes cotizados para efectos pensionales. Se negarán las demás 

pretensiones de la demanda. 

 

Las sumas que resulten a favor del demandante se actualizarán en la forma como 

se indica en esta providencia y se aplicará para ello la siguiente fórmula: 

 

                                                         Índice final    

                                    R= Rh  x   ------------------------  

                                                         Índice inicial 

 

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico (Rh), 

que es la correspondiente indemnización, por el guarismo que resulta al dividir el 



 

 

índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de 

ejecutoria de esta providencia, por el índice inicial, vigente para la fecha en que 

debió hacerse el pago.  

 

7. Prescripción   

 

En jurisprudencia reiterada, la Corte Constitucional ha precisado que la 

prescripción no opera en relación con la indemnización sustitutiva. En ese sentido, 

en la sentencia T- 695A de 3 de septiembre de 2010, sostuvo: 

 

«El régimen solidario de prima media con prestación definida estableció la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, invalidez y sobrevivientes, como 
un derecho derivado, en sustitución de la correspondiente pensión a la que no es 
posible acceder por falta de requisitos legales establecidos. 
 
Por su parte, el régimen de ahorro individual con solidaridad, refiere una figura 
distinta a la indemnización sustitutiva, denominada "devolución de saldos" que 
opera cuando los afiliados no han alcanzado a cotizar las semanas mínimas, ya sea 
para que sea concedida la pensión de vejez, de invalidez o cuando no reúne los 
requisitos para causar una pensión de sobrevivientes, disponiendo la entrega de "la 
totalidad del saldo abonado en su cuenta individual de ahorro pensional, incluidos 
los rendimientos financieros y adicionado con el valor del bono pensional si a ello 
hubiere lugar.» 

 
Entre tanto, en la sentencia T-144 de 2013, se indicó: 
 

 
«En efecto y comoquiera que se trata de una garantía establecida por el legislador 
que busca sustituir la pensión de vejez, invalidez y sobrevivientes, cuando no se 
cumplen los requisitos para que sea reconocida cualquiera de ellas, es claro 
mutatis mutandis que puede equipararse a un derecho pensional, razón por la cual 
el parámetro de imprescriptibilidad para este tipo de derechos, fijado por la 
jurisprudencia constitucional, debe aplicarse en este ámbito, es decir, que su 
exigibilidad puede hacerse en cualquier tiempo, sujetándose únicamente a normas 
de prescripción, una vez ha sido efectuado su reconocimiento por parte de la 
autoridad correspondiente.» 

 

De modo que, se debe entender que la reclamación de la indemnización 

sustitutiva, también ostenta un carácter irrenunciable e imprescriptible, 

precisamente porque está dirigida a aliviar o disminuir las especiales condiciones 

de vulnerabilidad de aquellas personas que realizaron aportes para pensión, pero 

que no alcanzaron a cumplir los requisitos para acceder a ella, quienes se 

encuentran en una situación de indefensión mayor, que aquellos que lo lograron. 

 

8. Reconocimiento de personería  

 



 

 

Revisado el expediente, se observa que a folios 211 a 216 obra renuncia del poder 

conferido por la UGPP, para actuar dentro del presente proceso por la abogada 

María Nidya Salazar de Medina. Por lo tanto, se hará la respectiva aceptación de 

renuncia.  

 

Así mismo, en el índice 24 de «SAMAI», obra memorial de la entidad demandada 

en la que otorga poder al abogado Richard Giovanny Suárez Torres, con tarjeta 

profesional 103.505 del C.S. de la J., quien a su vez le sustituye a la abogada 

Katterine Johanna Lugo Camacho, con tarjeta profesional 256.711, por lo que se 

le reconocerá personería como apoderado general y apoderada sustituta 

respectivamente, conforme al poder y sustitución otorgados. 

 

9. De la condena en costas en segunda instancia. 

 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos los gastos 

necesarios o útiles dentro de una actuación de esa naturaleza y comprende los 

denominados gastos del proceso, que incluye los honorarios de abogado o 

agencias del derecho65, los llamados en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, gastos ordinarios del proceso66, 

y otros como son los necesarios para traslado de testigos y para la práctica de la 

prueba pericial, los honorarios de auxiliares de la justicia como peritos y 

secuestres, transporte de expediente al superior en caso de apelación.  

 

En cuanto a la condena en costas en vigencia del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Corporación ya lo ha 

analizado con detenimiento67 de modo que en atención a esa orientación y de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 365 del Código General del Proceso, la 

Sala de Subsección se abstendrá de condenar en costas a la entidad demandada 

debido a que el recurso de alzada prosperó parcialmente, esto es, no se encuentra 

demostrada su causación ni están comprobadas. 

 

 
65 A r t í c u lo  361  de l  Cód igo  Genera l  d e l  P roc es o .  
66 A r t í c u lo  171  numera l  4  en  c onc ordanc ia  c on  e l  a r t í cu lo  178 ,  i b i dem .  
67 Cons e jo  de  Es tado .  Sec c ión  Segunda .  Subs ec c ión  A .  Sen tenc ia  de  3  de  marz o  de  2016 .  Rad .  
25000 -23 - 42 - 000- 2012 -01 460 -0 1  (175 3 -20 14) .  Cons e je ro  pon en te  doc to r  GABRIEL  VALBUENA 
HERNÁNDEZ.   En e l  m ismo s en t i do :  Co ns e jo  de  Es tado .  Sec c ión  Segunda .  Subs ecc ión  A .  
Sen tenc ia  de  7  de  ab r i l  de  2016 .  Rad .  13 001 - 23 - 33 - 000-2 013 - 0002 2 -0 1  (12 91 - 2014) .  Co ns e je ro  
ponen te  doc to r  WILL IAM HERNÁNDEZ GÓMEZ.  



 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia de 10 de noviembre de 

2016, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “D”, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por el señor JULIO ENRIQUE BARRIGA GARZÓN contra LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (U.G.P.P.), por las razones 

expuestas en esta providencia; y en su lugar se ordenará: 

 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad parcial de las Resoluciones Nos. RDP 

035026 del 18 de noviembre de 2014; RDP 009835 del 18 de marzo de 2015 y 

RDP 010250 del 16 de marzo de 2015 únicamente en cuanto no se pronunciaron 

sobre el reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva prevista en el 

artículo 37 de la Ley 100 de 1993, con fundamento en las razones expuestas en la 

parte motiva de la presente sentencia.  

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 

restablecimiento del derecho, en garantía de la tutela judicial efectiva y el mínimo 

vital del señor JULIO ENRIQUE BARRIGA GARZÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía 2.925.731,  CONDENAR a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP a 

reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA de la pensión de vejez, a 

favor del demandante, en los términos del artículo 37 de la Ley 100 de 1993. 

 

Para su liquidación, se tendrá en cuenta el salario promedio (indexado) devengado 

por el demandante entre los años 1968 a 1982, el número de semanas cotizadas 

en este período, así como el promedio ponderado de los porcentajes cotizados 

para efectos pensionales, de acuerdo a los lineamientos regulados en el artículo 3 

del Decreto 1730 de 2001. 

 

Las sumas resultantes a favor del demandante se ajustarán en su valor, dando 

aplicación a la siguiente fórmula:   



 

 

  

                  R = RH x índice Final 

                                              Índice final 

 

CUARTO. NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

 

QUINTO. Sin condena en costas de segunda instancia, de acuerdo con las 

consideraciones expresadas en este fallo. 

  

SEXTO. Dar cumplimiento a la sentencia en los términos de los artículos 176 y 

178 del Código Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO. ACEPTAR la renuncia del poder conferido para actuar dentro del 

presente proceso a la abogada María Nidya Salazar de Medina, portadora de la 

tarjeta profesional 116.154 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

OCTAVO. RECONOCER personería al abogado Richard Giovanny Suárez Torres, 

con tarjeta profesional 103.505 del C.S. de la J., y a la abogada Katterine Johanna 

Lugo Camacho, con tarjeta profesional 256.711, como apoderado general y 

apoderada sustituta de la UGPP, conforme al memorial obrante en el índice 23 de 

«SAMAI». 

 

NOVENO. Por Secretaría General realícese la compensación correspondiente del 

expediente de la referencia cuyo conocimiento fue asumido por el Despacho del 

ponente, en razón a que el proyecto presentado por el consejero de estado Dr. 

Rafael Francisco Suárez Vargas no obtuvo la mayoría requerida para su 

aprobación. 

 

DÉCIMO. Ejecutoriada esta decisión, devolver el expediente al Tribunal de origen, 

previas las anotaciones pertinentes en el programa «SAMAI». 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

 
 
 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 



 

 

Firmado Electrónicamente 
 

   
 
 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ              RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Firmado Electrónicamente        SALVAMENTO DE VOTO 

 

 


